
Guayaquil, 28 de septiembre de 2018 

Señor 
ÁLVARO ERNESTO PINO ARROBA 
Gerente General VILLEFORT S.A 

Ciudad. — 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunicación, pongo en su conocimiento que el día de 
hoy, viernes 28 de septiembre de 2018, la compañía BIOSUPER S.A., con RUC 
0990666407001, ha transferido a favor de Alberto Enrique Pino Maulme, con 
cédula No. 0904191954, 33.332 acciones ordinarias y nominativas de un 
valor nominal de US$ 1.00 cada una, que posee en el capital social de la 
compañía VILLEFORT S.A. 

Por todo lo anteriormente expuesto, solicito a usted que de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías, se sirva tomar nota de 
esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 
VILLEFORT S.A., y notificar a la Superintendencia de Compañías y organismos 
competentes. 

    
    

Atentamente, 

CEDENTE: 

C: 0994666407001 

varo Ernesto 
Gerente General 
C.C. 0911934503 

CESIONARIO: 

ho dis 
Alberto Enrique Pino Maulme 

C.C.0904191954



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA BIOSUPER S.A. CELEBRADA EL 26 
DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

En Samborondón, a los veintiséis días del mes de septiembre del año 2018, en el 

domicilio de la compañía, siendo las diez horas, se reúnen los accionistas de la 

compañía BIOSUPER S.A., a saber: Fanny Del Pilar Arroba Salvador, propietaria 
de ochenta y cuatro mil (84.000) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de US$ 1.00 cada una, representada por su apoderado Sr. Álvaro Gabriel 
Pino Icaza, según consta del poder que se agrega al expediente de esta junta; Isabel 
Victoria Jurado Estrada, propietaria de ochenta y cuatro mil (84.000) acciones 
ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$ 1.00 cada una, representada 
por su apoderado Sr. Enrique Pino Maulme, según consta del poder que se agrega al 
expediente de esta junta; Alvaro Gabriel Pino Icaza, propietario de ochenta y cuatro 
mil (84.000) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$ 1.00 
cada una, por sus propios y personales derechos; Enrique Gabriel Pino Maulme, 
propietario de ochenta y cuatro mil (84.000) acciones ordinarias y nominativas, de 
un valor nominal de US$ 1.00 cada una, por sus propios y personales derechos; y, 
Alberto Enrique Pino Maulme, propietario de ciento sesenta y ocho mil (168.000) 
acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$ 1.00 cada una, por 
sus propios y personales derechos. Todas las acciones son ordinarias y nominativas, 
de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1.00) cada una y se encuentran 
pagadas en un cien por ciento. 

Preside la sesión, el señor Álvaro Gabriel Pino Icaza, en su calidad de Presidente de 

la compañía, y actúa como Secretario de la Junta, el señor Alvaro Ernesto Pino 
Arroba, en su calidad de Gerente General de la compañía. 

Se elabora la lista de asistentes y una vez comprobado que se encuentran los 
accionistas que conforman la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía 
que asciende a Quinientos Cuatro Mil Dólares de los Estados Unidos de América 
($504.000,00), dividido en 504.000 acciones ordinarias, nominativas, indivisibles y 
liberadas, de un dólar ($1.00) cada una, los accionistas, de acuerdo con la facultad 
concedida por el artículo 238 de la Ley de Compañías, resuelven constituirse en 
Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, y que ésta tenga por objeto 
tratar el siguiente orden del día: 

Punto Único: Conocer y resolver sobre la transferencia de las acciones que la 
compañía BIOSUPER S.A. mantiene en el capital social de VILLEFORT S.A. 

El Presidente declara instalada la sesión y dispone que se trate el único punto del 
orden del día. 

En este estado, toma la palabra el señor Álvaro Gabriel Pino Icaza, quien manifiesta 
que la compañía es actual propietaria de 100.000 acciones ordinarias y nominativas 
dentro del capital social de Villefort S.A, empresa relacionada a Biosuper S.A., y 
que, como parte de una reestructuración de las empresas del grupo, se requiere 
transferir dichas acciones, a valor nominal, a favor de cada uno de los actuales 

accionistas de Biosuper, de tal manera que éstos, por sus propios derechos, pasen a



ser los accionistas de Villefort S.A. en el mismo porcentaje accionarial que 
actualmente poseen en el capital de Biosuper S.A., facilitando así la implementación 
de un proceso de fusión por absorción que se realizará en los próximos meses entre 
ambas compañías y Bioacuáticos Josefina Biofina S.A. En ese sentido, el Presidente 
propone a esta Junta autorizar la transferencia de acciones que la compañía Biosuper 
S.A. mantiene en el capital social de Villefort S.A., a favor de los accionistas de 
BIOSUPER S.A., a saber: Fanny Del Pilar Arroba Salvador, Isabel Victoria Jurado 

Estrada, Alvaro Gabriel Pino Icaza, Enrique Gabriel Pino Maulme, y, Alberto 
Enrique Pino Maulme, y en la misma proporción accionarial que cada uno de ellos 
maneja en dicha compañía, como paso previo a la reestructuración societaria 
consistente en la implementación de una fusión por absorción entre Biosuper S.A., 
Bioacuáticos Josefina Biofina S.A y Villefort S.A. Luego de las pertinentes 
deliberaciones, la Junta General, por unanimidad, resuelve: 

- Autorizar la transferencia de las acciones que Biosuper S.A. mantiene en el 
capital social de Villefort S.A., a favor de Fanny Del Pilar Arroba Salvador, 
Isabel Victoria Jurado Estrada, Álvaro Gabriel Pino Icaza, Enrique Gabriel 

Pino Maulme, y, Alberto Enrique Pino Maulme, en la proporción que cada 
uno de ellos mantiene actualmente en el capital de la compañía Biosuper. 
Asimismo, se acuerda que cualquier diferencia que surja producto del cálculo 
matemático para la repartición de acciones y que como consecuencia de ello, 
algún accionista se vea perjudicado al recibir un número de acciones inferior 
al que corresponde, se corregirá mediante actos societarios posteriores que 
permitan que todos los accionistas gocen del número de acciones que les 
corresponde de acuerdo a su cuota accionarial en Biosuper S.A; y, 

- Autorizar al Presidente y Gerente General de la compañía a efectos de que, 
individual o conjuntamente, suscriban cualquier documento y realice las 
gestiones necesarias para formalizar y notificar la transferencia de acciones 
autorizada. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la sesión concede un momento 
de receso para la elaboración de la presente acta; y, una vez redactada la misma, se 

reinstala la sesión y se procede a dar lectura al Acta, la cual se puso en consideración 
de los asistentes, quienes la aprobaron por unanimidad y sin modificaciones. A las 
10h30 se da por terminada la sesión y para constancia firman esta Acta, todos los 
asistentes. 

p. Fanny Del Pilar Arroba Salvador p. Isabel Victoria Jurado Estrada 
CC. 0901244004 CC. 0900774589 

Accionista Accionista 

f) Álvaro riel Pino Icaza f) Enrique Pino Maulme 
poderado Apoderado 

  

  



   
Álvaro Gabriel Pino Icaza 

z CC. 0903807956 C.C. 0900188566 

Accionista — Presidente de la Junta Accionista 

AE ino Maulme 
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BIOSUPER S.A. 

Samborondón, | de marzo de 2018 

Señor 

Alvaro Ernesto Pino Arroba 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
de la compañía BIOSUPER S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió por 
unanimidad, reelegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por un 
período de CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción de su 
nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente. 

En virtud de tal designación usted ejercerá individualmente la representación legal, 
Judicial y extrajudicial de la compañía, y tendrá las atribuciones y deberes señalados en 
el Estatuto de la compañía. 

BIOSUPER S.A., se constituyó mediante Escritura Pública autorizada por el Notario 
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Abogado Marcos N. Diaz Casquete el 17 de 
noviembre de 1983 y fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 8 de 

     

    
Atentamente 

Álvaro Ernesto Pino Arroba 

ecretario de la Junta 

    

    

  

Declaro que acepto el cargo de Gerente General de 

elegido.- Samborondón, 1 de marzo de 201 

per S.A., para el cual he sido 

Pino Arroba 

C.C.: 0911934503 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BIOSUPER S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PINO ARROBA ALVARO ERNESTO 

IDENTIFICACIÓN 0911934503 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5     
2. DATOS ADICIONALES: 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 9 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2018 

FLA 
LENIN STALIN GUTIERREZ FRANCO (SUBROGANTE) 

REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
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Página 1 de 1 

Calle 12 de noviembre, manzana W Norte Edificio del Registro Civil de Durán. 
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Guayaquil, 28 de septiembre de 2018 

Señor 
ÁLVARO ERNESTO PINO ARROBA 
Gerente General VILLEFORT S.A 
Ciudad. — 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunicación, pongo en su conocimiento que el día de 
hoy, viernes 28 de septiembre de 2018, la compañía BIOSUPER S.A., con RUC 
0990666407001, ha transferido a favor de Álvaro Gabriel Pino Icaza, con cédula 
No. 0903807956, 16.667 acciones ordinarias y nominativas de un valor 
nominal de US$ 1.00 cada una, que posee en el capital social de la compañía 
VILLEFORT S.A. 

Por todo lo anteriormente expuesto, solicito a usted que de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías, se sirva tomar nota de 
esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 
VILLEFORT S.A., y notificar a la Superintendencia de Compañías y organismos 
competentes. 

Atentamente, 

CEDENTE: 

     
o Ernesto 

Gerente General 
C.C. 0911934503 

CESIONARIO: 

  

CC. No 0903807956



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA BIOSUPER S.A. CELEBRADA EL 26 
DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

En Samborondón, a los veintiséis días del mes de septiembre del año 2018, en el 

domicilio de la compañía, siendo las diez horas, se reúnen los accionistas de la 

compañía BIOSUPER S.A., a saber: Fanny Del Pilar Arroba Salvador, propietaria 
de ochenta y cuatro mil (84.000) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de US$ 1.00 cada una, representada por su apoderado Sr. Álvaro Gabriel 
Pino Icaza, según consta del poder que se agrega al expediente de esta junta; Isabel 
Victoria Jurado Estrada, propietaria de ochenta y cuatro mil (84.000) acciones 
ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$ 1.00 cada una, representada 
por su apoderado Sr. Enrique Pino Maulme, según consta del poder que se agrega al 
expediente de esta junta; Alvaro Gabriel Pino Icaza, propietario de ochenta y cuatro 
mil (84.000) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$ 1.00 
cada una, por sus propios y personales derechos; Enrique Gabriel Pino Maulme, 
propietario de ochenta y cuatro mil (84.000) acciones ordinarias y nominativas, de 
un valor nominal de US$ 1.00 cada una, por sus propios y personales derechos; y, 
Alberto Enrique Pino Maulme, propietario de ciento sesenta y ocho mil (168.000) 
acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$ 1.00 cada una, por 
sus propios y personales derechos. Todas las acciones son ordinarias y nominativas, 
de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1.00) cada una y se encuentran 
pagadas en un cien por ciento. 

Preside la sesión, el señor Álvaro Gabriel Pino Icaza, en su calidad de Presidente de 

la compañía, y actúa como Secretario de la Junta, el señor Alvaro Ernesto Pino 
Arroba, en su calidad de Gerente General de la compañía. 

Se elabora la lista de asistentes y una vez comprobado que se encuentran los 
accionistas que conforman la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía 
que asciende a Quinientos Cuatro Mil Dólares de los Estados Unidos de América 
($504.000,00), dividido en 504.000 acciones ordinarias, nominativas, indivisibles y 
liberadas, de un dólar ($1.00) cada una, los accionistas, de acuerdo con la facultad 
concedida por el artículo 238 de la Ley de Compañías, resuelven constituirse en 
Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, y que ésta tenga por objeto 
tratar el siguiente orden del día: 

Punto Único: Conocer y resolver sobre la transferencia de las acciones que la 
compañía BIOSUPER S.A. mantiene en el capital social de VILLEFORT S.A. 

El Presidente declara instalada la sesión y dispone que se trate el único punto del 
orden del día. 

En este estado, toma la palabra el señor Álvaro Gabriel Pino Icaza, quien manifiesta 
que la compañía es actual propietaria de 100.000 acciones ordinarias y nominativas 
dentro del capital social de Villefort S.A, empresa relacionada a Biosuper S.A., y 
que, como parte de una reestructuración de las empresas del grupo, se requiere 
transferir dichas acciones, a valor nominal, a favor de cada uno de los actuales 

accionistas de Biosuper, de tal manera que éstos, por sus propios derechos, pasen a



ser los accionistas de Villefort S.A. en el mismo porcentaje accionarial que 
actualmente poseen en el capital de Biosuper S.A., facilitando así la implementación 
de un proceso de fusión por absorción que se realizará en los próximos meses entre 
ambas compañías y Bioacuáticos Josefina Biofina S.A. En ese sentido, el Presidente 
propone a esta Junta autorizar la transferencia de acciones que la compañía Biosuper 
S.A. mantiene en el capital social de Villefort S.A., a favor de los accionistas de 
BIOSUPER S.A., a saber: Fanny Del Pilar Arroba Salvador, Isabel Victoria Jurado 

Estrada, Alvaro Gabriel Pino Icaza, Enrique Gabriel Pino Maulme, y, Alberto 
Enrique Pino Maulme, y en la misma proporción accionarial que cada uno de ellos 
maneja en dicha compañía, como paso previo a la reestructuración societaria 
consistente en la implementación de una fusión por absorción entre Biosuper S.A., 
Bioacuáticos Josefina Biofina S.A y Villefort S.A. Luego de las pertinentes 
deliberaciones, la Junta General, por unanimidad, resuelve: 

- Autorizar la transferencia de las acciones que Biosuper S.A. mantiene en el 
capital social de Villefort S.A., a favor de Fanny Del Pilar Arroba Salvador, 
Isabel Victoria Jurado Estrada, Álvaro Gabriel Pino Icaza, Enrique Gabriel 

Pino Maulme, y, Alberto Enrique Pino Maulme, en la proporción que cada 
uno de ellos mantiene actualmente en el capital de la compañía Biosuper. 
Asimismo, se acuerda que cualquier diferencia que surja producto del cálculo 
matemático para la repartición de acciones y que como consecuencia de ello, 
algún accionista se vea perjudicado al recibir un número de acciones inferior 
al que corresponde, se corregirá mediante actos societarios posteriores que 
permitan que todos los accionistas gocen del número de acciones que les 
corresponde de acuerdo a su cuota accionarial en Biosuper S.A; y, 

- Autorizar al Presidente y Gerente General de la compañía a efectos de que, 
individual o conjuntamente, suscriban cualquier documento y realice las 
gestiones necesarias para formalizar y notificar la transferencia de acciones 
autorizada. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la sesión concede un momento 
de receso para la elaboración de la presente acta; y, una vez redactada la misma, se 

reinstala la sesión y se procede a dar lectura al Acta, la cual se puso en consideración 
de los asistentes, quienes la aprobaron por unanimidad y sin modificaciones. A las 
10h30 se da por terminada la sesión y para constancia firman esta Acta, todos los 
asistentes. 

p. Fanny Del Pilar Arroba Salvador p. Isabel Victoria Jurado Estrada 
CC. 0901244004 CC. 0900774589 

Accionista Accionista 

f) Álvaro riel Pino Icaza f) Enrique Pino Maulme 
poderado Apoderado 

  

  



   
Álvaro Gabriel Pino Icaza 

z CC. 0903807956 C.C. 0900188566 

Accionista — Presidente de la Junta Accionista 

AE ino Maulme 

 



  

BIOSUPER S.A. 

Samborondón, | de marzo de 2018 

Señor 

Alvaro Ernesto Pino Arroba 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
de la compañía BIOSUPER S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió por 
unanimidad, reelegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por un 
período de CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción de su 
nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente. 

En virtud de tal designación usted ejercerá individualmente la representación legal, 
Judicial y extrajudicial de la compañía, y tendrá las atribuciones y deberes señalados en 
el Estatuto de la compañía. 

BIOSUPER S.A., se constituyó mediante Escritura Pública autorizada por el Notario 
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Abogado Marcos N. Diaz Casquete el 17 de 
noviembre de 1983 y fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 8 de 

     

    
Atentamente 

Álvaro Ernesto Pino Arroba 

ecretario de la Junta 

    

    

  

Declaro que acepto el cargo de Gerente General de 

elegido.- Samborondón, 1 de marzo de 201 

per S.A., para el cual he sido 

Pino Arroba 

C.C.: 0911934503 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BIOSUPER S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PINO ARROBA ALVARO ERNESTO 

IDENTIFICACIÓN 0911934503 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5     
2. DATOS ADICIONALES: 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 9 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2018 

FLA 
LENIN STALIN GUTIERREZ FRANCO (SUBROGANTE) 

REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

Página 1 de 1 

Calle 12 de noviembre, manzana W Norte Edificio del Registro Civil de Durán. 
0996488277 (q) 

ht. //.egistiomercantal gob,ec/ 
Durán- Ecuador 
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Guayaquil, 28 de septiembre de 2018 

Señor 
ÁLVARO ERNESTO PINO ARROBA 
Gerente General VILLEFORT S.A 

“Ciudad. — 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunicación, pongo en su conocimiento que el día de 
hoy, viernes 28 de septiembre de 2018, la compañía BIOSUPER S.A., con RUC 
0990666407001, ha transferido a favor de a favor de Enrique Gabriel Pino 
Maulme, con cédula No. 0900188566, 16.667 acciones ordinarias y 
nominativas de un valor nominal de US$ 1.00 cada una, que posee en el 
capital social de la compañía VILLEFORT S.A. 

Por todo lo anteriormente expuesto, solicito a usted que de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías, se sirva tomar nota de 
esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 
VILLEFORT S.A., y notificar a la Superintendencia de Compañías y organismos 
competentes. 

Atentamente, 

CEDENTE: 

   
Pino Arroba Álvaro Ernesto 

Gerente General 
C.C. 0911934503 

és Pino Maulme 
€C. No. 0900188566 

CESIONARIO:



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA BIOSUPER S.A. CELEBRADA EL 26 
DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

En Samborondón, a los veintiséis días del mes de septiembre del año 2018, en el 

domicilio de la compañía, siendo las diez horas, se reúnen los accionistas de la 

compañía BIOSUPER S.A., a saber: Fanny Del Pilar Arroba Salvador, propietaria 
de ochenta y cuatro mil (84.000) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de US$ 1.00 cada una, representada por su apoderado Sr. Álvaro Gabriel 
Pino Icaza, según consta del poder que se agrega al expediente de esta junta; Isabel 
Victoria Jurado Estrada, propietaria de ochenta y cuatro mil (84.000) acciones 
ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$ 1.00 cada una, representada 
por su apoderado Sr. Enrique Pino Maulme, según consta del poder que se agrega al 
expediente de esta junta; Alvaro Gabriel Pino Icaza, propietario de ochenta y cuatro 
mil (84.000) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$ 1.00 
cada una, por sus propios y personales derechos; Enrique Gabriel Pino Maulme, 
propietario de ochenta y cuatro mil (84.000) acciones ordinarias y nominativas, de 
un valor nominal de US$ 1.00 cada una, por sus propios y personales derechos; y, 
Alberto Enrique Pino Maulme, propietario de ciento sesenta y ocho mil (168.000) 
acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$ 1.00 cada una, por 
sus propios y personales derechos. Todas las acciones son ordinarias y nominativas, 
de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1.00) cada una y se encuentran 
pagadas en un cien por ciento. 

Preside la sesión, el señor Álvaro Gabriel Pino Icaza, en su calidad de Presidente de 

la compañía, y actúa como Secretario de la Junta, el señor Alvaro Ernesto Pino 
Arroba, en su calidad de Gerente General de la compañía. 

Se elabora la lista de asistentes y una vez comprobado que se encuentran los 
accionistas que conforman la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía 
que asciende a Quinientos Cuatro Mil Dólares de los Estados Unidos de América 
($504.000,00), dividido en 504.000 acciones ordinarias, nominativas, indivisibles y 
liberadas, de un dólar ($1.00) cada una, los accionistas, de acuerdo con la facultad 
concedida por el artículo 238 de la Ley de Compañías, resuelven constituirse en 
Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, y que ésta tenga por objeto 
tratar el siguiente orden del día: 

Punto Único: Conocer y resolver sobre la transferencia de las acciones que la 
compañía BIOSUPER S.A. mantiene en el capital social de VILLEFORT S.A. 

El Presidente declara instalada la sesión y dispone que se trate el único punto del 
orden del día. 

En este estado, toma la palabra el señor Álvaro Gabriel Pino Icaza, quien manifiesta 
que la compañía es actual propietaria de 100.000 acciones ordinarias y nominativas 
dentro del capital social de Villefort S.A, empresa relacionada a Biosuper S.A., y 
que, como parte de una reestructuración de las empresas del grupo, se requiere 
transferir dichas acciones, a valor nominal, a favor de cada uno de los actuales 

accionistas de Biosuper, de tal manera que éstos, por sus propios derechos, pasen a



ser los accionistas de Villefort S.A. en el mismo porcentaje accionarial que 
actualmente poseen en el capital de Biosuper S.A., facilitando así la implementación 
de un proceso de fusión por absorción que se realizará en los próximos meses entre 
ambas compañías y Bioacuáticos Josefina Biofina S.A. En ese sentido, el Presidente 
propone a esta Junta autorizar la transferencia de acciones que la compañía Biosuper 
S.A. mantiene en el capital social de Villefort S.A., a favor de los accionistas de 
BIOSUPER S.A., a saber: Fanny Del Pilar Arroba Salvador, Isabel Victoria Jurado 

Estrada, Alvaro Gabriel Pino Icaza, Enrique Gabriel Pino Maulme, y, Alberto 
Enrique Pino Maulme, y en la misma proporción accionarial que cada uno de ellos 
maneja en dicha compañía, como paso previo a la reestructuración societaria 
consistente en la implementación de una fusión por absorción entre Biosuper S.A., 
Bioacuáticos Josefina Biofina S.A y Villefort S.A. Luego de las pertinentes 
deliberaciones, la Junta General, por unanimidad, resuelve: 

- Autorizar la transferencia de las acciones que Biosuper S.A. mantiene en el 
capital social de Villefort S.A., a favor de Fanny Del Pilar Arroba Salvador, 
Isabel Victoria Jurado Estrada, Álvaro Gabriel Pino Icaza, Enrique Gabriel 

Pino Maulme, y, Alberto Enrique Pino Maulme, en la proporción que cada 
uno de ellos mantiene actualmente en el capital de la compañía Biosuper. 
Asimismo, se acuerda que cualquier diferencia que surja producto del cálculo 
matemático para la repartición de acciones y que como consecuencia de ello, 
algún accionista se vea perjudicado al recibir un número de acciones inferior 
al que corresponde, se corregirá mediante actos societarios posteriores que 
permitan que todos los accionistas gocen del número de acciones que les 
corresponde de acuerdo a su cuota accionarial en Biosuper S.A; y, 

- Autorizar al Presidente y Gerente General de la compañía a efectos de que, 
individual o conjuntamente, suscriban cualquier documento y realice las 
gestiones necesarias para formalizar y notificar la transferencia de acciones 
autorizada. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la sesión concede un momento 
de receso para la elaboración de la presente acta; y, una vez redactada la misma, se 

reinstala la sesión y se procede a dar lectura al Acta, la cual se puso en consideración 
de los asistentes, quienes la aprobaron por unanimidad y sin modificaciones. A las 
10h30 se da por terminada la sesión y para constancia firman esta Acta, todos los 
asistentes. 

p. Fanny Del Pilar Arroba Salvador p. Isabel Victoria Jurado Estrada 
CC. 0901244004 CC. 0900774589 

Accionista Accionista 

f) Álvaro riel Pino Icaza f) Enrique Pino Maulme 
poderado Apoderado 

  

  



   
Álvaro Gabriel Pino Icaza 

z CC. 0903807956 C.C. 0900188566 

Accionista — Presidente de la Junta Accionista 

AE ino Maulme 

 



  

BIOSUPER S.A. 

Samborondón, | de marzo de 2018 

Señor 

Alvaro Ernesto Pino Arroba 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
de la compañía BIOSUPER S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió por 
unanimidad, reelegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por un 
período de CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción de su 
nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente. 

En virtud de tal designación usted ejercerá individualmente la representación legal, 
Judicial y extrajudicial de la compañía, y tendrá las atribuciones y deberes señalados en 
el Estatuto de la compañía. 

BIOSUPER S.A., se constituyó mediante Escritura Pública autorizada por el Notario 
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Abogado Marcos N. Diaz Casquete el 17 de 
noviembre de 1983 y fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 8 de 

     

    
Atentamente 

Álvaro Ernesto Pino Arroba 

ecretario de la Junta 

    

    

  

Declaro que acepto el cargo de Gerente General de 

elegido.- Samborondón, 1 de marzo de 201 

per S.A., para el cual he sido 

Pino Arroba 

C.C.: 0911934503 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BIOSUPER S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PINO ARROBA ALVARO ERNESTO 

IDENTIFICACIÓN 0911934503 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5     
2. DATOS ADICIONALES: 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 9 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2018 

FLA 
LENIN STALIN GUTIERREZ FRANCO (SUBROGANTE) 

REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
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Guayaquil, 28 de septiembre de 2018 

Señor 
ÁLVARO ERNESTO PINO ARROBA 

- Gerente General VILLEFORT S.A 
Ciudad. — 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunicación, pongo en su conocimiento que el día de 
hoy, viernes 28 de septiembre de 2018, la compañía BIOSUPER S.A., con RUC 
0990666407001, ha transferido a favor de Fanny del Pilar Arroba Salvador, con 
cédula No. 0901244004, 16.667 acciones ordinarias y nominativas de un 
valor nominal de US$ 1.00 cada una, que posee en el capital social de la 
compañía VILLEFORT S.A. 

Por todo lo anteriormente expuesto, solicito a usted que de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías, se sirva tomar nota de 
esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 
VILLEFORT S.A., y notificar a la Superintendencia de Compañías y organismos 
competentes. 

   
Atentamente, 

CEDENTE: 

Py Pino Arroba Álvaro Ernesto 
Gerente General 
C.C. 0911934503 

CESIONARIO: 

p. Fanny del Pilar Arroba Salvador 
CC. No. 0901244004 

Li 
f) Álvaro Gabriel Pino Icaza 

CC. 6903807956 
Apoderado



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA BIOSUPER S.A. CELEBRADA EL 26 
DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

En Samborondón, a los veintiséis días del mes de septiembre del año 2018, en el 

domicilio de la compañía, siendo las diez horas, se reúnen los accionistas de la 

compañía BIOSUPER S.A., a saber: Fanny Del Pilar Arroba Salvador, propietaria 
de ochenta y cuatro mil (84.000) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de US$ 1.00 cada una, representada por su apoderado Sr. Álvaro Gabriel 
Pino Icaza, según consta del poder que se agrega al expediente de esta junta; Isabel 
Victoria Jurado Estrada, propietaria de ochenta y cuatro mil (84.000) acciones 
ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$ 1.00 cada una, representada 
por su apoderado Sr. Enrique Pino Maulme, según consta del poder que se agrega al 
expediente de esta junta; Alvaro Gabriel Pino Icaza, propietario de ochenta y cuatro 
mil (84.000) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$ 1.00 
cada una, por sus propios y personales derechos; Enrique Gabriel Pino Maulme, 
propietario de ochenta y cuatro mil (84.000) acciones ordinarias y nominativas, de 
un valor nominal de US$ 1.00 cada una, por sus propios y personales derechos; y, 
Alberto Enrique Pino Maulme, propietario de ciento sesenta y ocho mil (168.000) 
acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$ 1.00 cada una, por 
sus propios y personales derechos. Todas las acciones son ordinarias y nominativas, 
de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1.00) cada una y se encuentran 
pagadas en un cien por ciento. 

Preside la sesión, el señor Álvaro Gabriel Pino Icaza, en su calidad de Presidente de 

la compañía, y actúa como Secretario de la Junta, el señor Alvaro Ernesto Pino 
Arroba, en su calidad de Gerente General de la compañía. 

Se elabora la lista de asistentes y una vez comprobado que se encuentran los 
accionistas que conforman la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía 
que asciende a Quinientos Cuatro Mil Dólares de los Estados Unidos de América 
($504.000,00), dividido en 504.000 acciones ordinarias, nominativas, indivisibles y 
liberadas, de un dólar ($1.00) cada una, los accionistas, de acuerdo con la facultad 
concedida por el artículo 238 de la Ley de Compañías, resuelven constituirse en 
Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, y que ésta tenga por objeto 
tratar el siguiente orden del día: 

Punto Único: Conocer y resolver sobre la transferencia de las acciones que la 
compañía BIOSUPER S.A. mantiene en el capital social de VILLEFORT S.A. 

El Presidente declara instalada la sesión y dispone que se trate el único punto del 
orden del día. 

En este estado, toma la palabra el señor Álvaro Gabriel Pino Icaza, quien manifiesta 
que la compañía es actual propietaria de 100.000 acciones ordinarias y nominativas 
dentro del capital social de Villefort S.A, empresa relacionada a Biosuper S.A., y 
que, como parte de una reestructuración de las empresas del grupo, se requiere 
transferir dichas acciones, a valor nominal, a favor de cada uno de los actuales 

accionistas de Biosuper, de tal manera que éstos, por sus propios derechos, pasen a



ser los accionistas de Villefort S.A. en el mismo porcentaje accionarial que 
actualmente poseen en el capital de Biosuper S.A., facilitando así la implementación 
de un proceso de fusión por absorción que se realizará en los próximos meses entre 
ambas compañías y Bioacuáticos Josefina Biofina S.A. En ese sentido, el Presidente 
propone a esta Junta autorizar la transferencia de acciones que la compañía Biosuper 
S.A. mantiene en el capital social de Villefort S.A., a favor de los accionistas de 
BIOSUPER S.A., a saber: Fanny Del Pilar Arroba Salvador, Isabel Victoria Jurado 

Estrada, Alvaro Gabriel Pino Icaza, Enrique Gabriel Pino Maulme, y, Alberto 
Enrique Pino Maulme, y en la misma proporción accionarial que cada uno de ellos 
maneja en dicha compañía, como paso previo a la reestructuración societaria 
consistente en la implementación de una fusión por absorción entre Biosuper S.A., 
Bioacuáticos Josefina Biofina S.A y Villefort S.A. Luego de las pertinentes 
deliberaciones, la Junta General, por unanimidad, resuelve: 

- Autorizar la transferencia de las acciones que Biosuper S.A. mantiene en el 
capital social de Villefort S.A., a favor de Fanny Del Pilar Arroba Salvador, 
Isabel Victoria Jurado Estrada, Álvaro Gabriel Pino Icaza, Enrique Gabriel 

Pino Maulme, y, Alberto Enrique Pino Maulme, en la proporción que cada 
uno de ellos mantiene actualmente en el capital de la compañía Biosuper. 
Asimismo, se acuerda que cualquier diferencia que surja producto del cálculo 
matemático para la repartición de acciones y que como consecuencia de ello, 
algún accionista se vea perjudicado al recibir un número de acciones inferior 
al que corresponde, se corregirá mediante actos societarios posteriores que 
permitan que todos los accionistas gocen del número de acciones que les 
corresponde de acuerdo a su cuota accionarial en Biosuper S.A; y, 

- Autorizar al Presidente y Gerente General de la compañía a efectos de que, 
individual o conjuntamente, suscriban cualquier documento y realice las 
gestiones necesarias para formalizar y notificar la transferencia de acciones 
autorizada. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la sesión concede un momento 
de receso para la elaboración de la presente acta; y, una vez redactada la misma, se 

reinstala la sesión y se procede a dar lectura al Acta, la cual se puso en consideración 
de los asistentes, quienes la aprobaron por unanimidad y sin modificaciones. A las 
10h30 se da por terminada la sesión y para constancia firman esta Acta, todos los 
asistentes. 

p. Fanny Del Pilar Arroba Salvador p. Isabel Victoria Jurado Estrada 
CC. 0901244004 CC. 0900774589 

Accionista Accionista 

f) Álvaro riel Pino Icaza f) Enrique Pino Maulme 
poderado Apoderado 

  

  



   
Álvaro Gabriel Pino Icaza 

z CC. 0903807956 C.C. 0900188566 

Accionista — Presidente de la Junta Accionista 

AE ino Maulme 

 



  

BIOSUPER S.A. 

Samborondón, | de marzo de 2018 

Señor 

Alvaro Ernesto Pino Arroba 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
de la compañía BIOSUPER S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió por 
unanimidad, reelegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por un 
período de CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción de su 
nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente. 

En virtud de tal designación usted ejercerá individualmente la representación legal, 
Judicial y extrajudicial de la compañía, y tendrá las atribuciones y deberes señalados en 
el Estatuto de la compañía. 

BIOSUPER S.A., se constituyó mediante Escritura Pública autorizada por el Notario 
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Abogado Marcos N. Diaz Casquete el 17 de 
noviembre de 1983 y fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 8 de 

     

    
Atentamente 

Álvaro Ernesto Pino Arroba 

ecretario de la Junta 

    

    

  

Declaro que acepto el cargo de Gerente General de 

elegido.- Samborondón, 1 de marzo de 201 

per S.A., para el cual he sido 

Pino Arroba 

C.C.: 0911934503 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

637 

09/04/2018 

357 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BIOSUPER S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PINO ARROBA ALVARO ERNESTO 

IDENTIFICACIÓN 0911934503 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5     
2. DATOS ADICIONALES: 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 9 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2018 

FLA 
LENIN STALIN GUTIERREZ FRANCO (SUBROGANTE) 

REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

Página 1 de 1 

Calle 12 de noviembre, manzana W Norte Edificio del Registro Civil de Durán. 
0996488277 (q) 

ht. //.egistiomercantal gob,ec/ 
Durán- Ecuador 
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NOTARIA JOSE ANTONIO PALLSON GOMEZ 
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NOTARIA TNGESIAATERCENA DEL



  

ABOGADO JOSÉ ANTONIO PAULSON GÓMEZ, 

NOTARIO TRIGÉSIMO TERCERO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL. - DOY FE: Que revisada la matriz No 
2007-578 de PODER QUE OTORGA LA SEÑORA 
FANNY DEL PILAR ARROBA SALVADOR DE PINO A 
FAVOR DE SU CÓNYUGE ALVARO GABRIEL PINO 
ICAZA, autorizada por mi, el veintiuno de diciembre 
del año dos mil siete, no aparece anotación marginal 
alguna que indique que ha sido REVOCADO o 
MODIFICADO, hasta la presente fecha. - Guayaquil, 
quince de marzo del dos mil dieciocho. 

) yyab 
Me JOSÉ ANTONIO rd 

   

   
/EL Ngirario,    



 



  Escritura 4 2007- 375 
PODER QUE OTORGA 
LA SEÑORA FANNY DEL 
PILAR ARROBA SALVA- 
DCR DE PINO A FAVOR 

DE SU CÓNYUGE AL- 

VARO GABRIEL PINO 

ICAZA.- 

CUANTIA:INDETERMINADA 
En la ciudad de Guayaquil, capita! de la Provincia 

  

  

dei Guayas, República del Ecuador, a los veintiuno 
días del mes de diciembre del año dos mil siete, 
ante mí, Abogado JOSÉ ANTONIO PAULSON Gómez, 
Notario Trigésimo Tercero del Cantón Guayaquil 
comperecen: A) La señora FANNY DEL PILAR 
ARROBA SALVADOR DE PINO, por sus propios de- 

de ocupación ejecu- 
'ABRIEL PINO ICAZA, 

  

  rechos, de estado civil casa 
     tiva, y B) El señor ALVARO 

  

por sus propios darschos, de do civil casado, de 

ingeniero civil. Los comparecientes declaran ser de 
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domici- 
liados en esta ciudad de Guayaquil, capaces para 
obligareo y com 

  

ar, a quienes de conocerlos doy 
  

fe Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 
escritura pública, a la que proceden como queda in- 
cicado, con amplia y entera libertad, para su o] 

  ento me presentaron la minuta que es del 
literal siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el ra: 

  



    

de escrituras públicas a su cargo, sírvase incor- 
porar una en la cual consta un PODER, que se 
otorga al tenor de las siguientes ciáusulas 
PRIMERA: INTERVINIENTES.- Al otorgamiento y 
suscripción de la presente escritura pública in- 
tervienen los cónyuges señora PILAR ARROBA 
SALVADOR DE PINO, por sus propios derechos; 
y, por otra parte, el señor ALVARO PINO ¡CAZA, 
por sus propios derechos. SEGUNDA: ANTE- 
CEDENTES.- Este mandato, tiene los siguientes 
antecedentes de hecho y de derecho: Primero) 
El Artículo ciento ochenta y uno del Código Civil 
establece que el cónyuge a cuyo cargo está la 
administración ordinaria de los bienes sociales 
necesitará de la autorización expresa del otro 
cónyuge para realizar actos de disposición, 
constitución de gravámenes de los bienes inmue- 
bles de vehículos a motor; y, de las acciones y 
participaciones dectarativas que pertenezcan a la 
sociedad conyugal; Segundo) Que la administra- 
ción ordinaria de la sociedad conyugal formada 

  

por el señor Alvaro Pino Icaza, y señora Pilar 
Arroba Salvador de Pino, la tiene el señor Alvaro 
Pino Icaza Tercero) Cue es voluntad de la se- 
fora Pilar Arroba Salvador de Pino, en base a la 
total confianza que tiene de su cónyuge, darle 
todas las facilidades posibles para que el pueda 
administrar la scciedad conyugal, de manera ágil 

N



  

y eficaz, sin que haya obstáculo legales que le 
coarten su libertad de acción en la admi 
ción de la misma. TERCERA: PODER.- Con los 

antecedente expuestos, ¡a señora PILAR ARRO- 
BA SALVADOR DE PINO, por sus propios dere- 
chos, declara que otorga poder amplio y sufi- 

  

istra- 

  

ciente concediéndole las más altas atribuciones 
para que en ningún momento se lo tache de in- 
suficiente a favor de su cónyuge, señor ALVARO 
PINO ¡CAZA, para que la represente legalmente, 
con su sola firma, en toda autorización y/o pres- 
tación de su consentimiento expreso, que se ne- 
cesita para la celebración y realización de cual- 
quier acto o contrato de disposición, enajena- 
ción, transferencia, arrendamiento, limitación o 
gravamen de cualesquiera de los bienes pertene- 
cientes a la sociedad conyugal sean éstos mue- 
bles o inmuebles, sean acciones, participaciones 
mercantiles o títulos valores. El mencionada po- 
der habilita, además, al apoderado a suscribir, a 
nombre de la poderdante, documentos por los 
que contraiga obligaciones la poderdante, tales 
como pagarés y letras de cambio. CUARTA: 
SOBROGACION: ADMINISTRACION EXTRAOR- 
DINARIA.- En caso de falta o incapacidad tempo- 

    

ral o definitiva, como en los casos de enferme: 
dad o ausencia de la ciudad o del país, por 
del administrador de ¡a sociedad conyugal, 

  



    

ALVARO PINO ¡CAZA, el señor ALVARO PINO 
ICAZA, expresamente consiente y designa como 
administradora extraordinaria de la sociedad 
conyugal, para que lo subrogue, a su cónyuge 
señora PILAR ARROBA SALVADOR DE PINO, 
para que pueda realizar actos de disposición 
enajenación, arrendamiento, limitación o grava- 
men de los bienes muebles e inmuebles, accio- 
nes y participaciones mercantiles, y titulos valo- 
res, a nombre de la sociedad conyugal. QUIN- 
TA: ACEPTACION.- El señor ALVARO PINO 
ICAZA, por sus propios derechos, declara que 
acepta el mandato que a su favor resliza su cón- 
yuge señora PILAR ARROBA SALVADOR DE Pl- 
NO, por sus propios derechos, para que el mismo 
se repute perfecto de conformidad con el Artículo 
dos mil cincuenta y cinco del Código Civil. Así 
mismo la señora PILAR ARROBA SALVADOR DE 
PINO, por sus propios derechos, deciara que 
acepta expresamente el mandato de subrogación 
que a su favor realiza su cónyuge, señor ALVA- 
RO PINO ¡CAZA, por sus propios derechos, en 
los términos indicados anteriormente. Agregue 
usted señor Noterio, las demás cláusulas de es- 
tilo para la perfecta validez y perfeccionamiento 
de esta escritura pública. (firmado) Abogada Ma- 
ría de Lourdes Pino Arroba. Registro Profes onal (2) 

tos catores- HASTA! 

  

número doce mil sei 
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AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura 

blica.- LEIDA esta escritura pública de Poder,    
principio a fin, por mi, el Notario, en alta voz 

= los comparecientes, éstos la aprueban en todas 
sus partes, se aflrman y ratifican en su contenido 
, suscriben en unidad de acto, conmigo el Nota- 

, o DOY FE.- 
n ¿Qa Vila da 

FANNY BEEFILAR ARROBA SALVADOR DE Pl- 
NO 

CC No, e C.V. No. 

ALVARO GABRIEL PINO ICAZA 

C.C. No 090380795-6 C V, No. 132-0007 

   As/ JOSÉ ANTONIO PAULSON GÓMEZ 
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ACTO O CONTRATO: 

DEO' O: 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

TORRES VELIZ FERNANDO 
JESUS 

SOCIAL 

NOTARIO(A) JOSE ANTONIO PAULSON GOMEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N” 20180901033000123 

MATRIZ 

28 DE MAYO DEL 2018, (17:48) 

PODER QUE OTORGA LA SEÑORA FANNY DEL PILAR ARROBA SALVADOR DE PINO A FAVOR DE SU UGE ALVARO 
GABRIEL PINO ICAZA 

21-12-2007 

2007-578 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0923120562 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

TESTIMONIO 
  

PODER QUE OTORGA LA SEÑORA FANNY DEL PILAR ARROBA SALVADOR DE PINO A FAVOR DE SU CONYUGE ALVARO 

  

    
RATO: GABRIEL PINO ICAZA 

FECHA DEOTORGAMIENTO; |21-122007 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — [2007578 
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MATER: NO C.A 

2 8 MAY 2018 qe 
JESSICA ANDRALE y. 1 BANCA CORPORATIVA" 

  

 



Guayaquil, 28 de septiembre de 2018 

Señor 
ÁLVARO ERNESTO PINO ARROBA 

Gerente General VILLEFORT S.A 
Ciudad. — 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunicación, pongo en su conocimiento que el día de 
hoy, viernes 28 de septiembre de 2018, la compañía BIOSUPER S.A., con RUC 
0990666407001, ha transferido a favor de Isabel Victoria Jurado Estrada, con 
cédula No. 09007745809, 16.667 acciones ordinarias y nominativas de un 
valor nominal de US$ 1.00 cada una, que posee en el capital social de la 
compañía VILLEFORT S.A. 

Por todo lo anteriormente expuesto, solicito a usted que de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías, se sirva tomar nota de 
esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 
VILLEFORT S.A, y, posteriormente, se notifique a la Superintendencia de 
Compañías y organismos competentes. 

    

Atentamente, 

CEDENTE: 

o Ernesto 
Gerente General 
C.C. 0911934503 

CESIONARIO: 

p. Isabel Victoria Jurado Estrada 
CC. No. 0900774589 

1 'nrique Pino Maulme 
CC. 0900188566 

Apoderado



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA BIOSUPER S.A. CELEBRADA EL 26 
DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

En Samborondón, a los veintiséis días del mes de septiembre del año 2018, en el 

domicilio de la compañía, siendo las diez horas, se reúnen los accionistas de la 

compañía BIOSUPER S.A., a saber: Fanny Del Pilar Arroba Salvador, propietaria 
de ochenta y cuatro mil (84.000) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de US$ 1.00 cada una, representada por su apoderado Sr. Álvaro Gabriel 
Pino Icaza, según consta del poder que se agrega al expediente de esta junta; Isabel 
Victoria Jurado Estrada, propietaria de ochenta y cuatro mil (84.000) acciones 
ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$ 1.00 cada una, representada 
por su apoderado Sr. Enrique Pino Maulme, según consta del poder que se agrega al 
expediente de esta junta; Alvaro Gabriel Pino Icaza, propietario de ochenta y cuatro 
mil (84.000) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$ 1.00 
cada una, por sus propios y personales derechos; Enrique Gabriel Pino Maulme, 
propietario de ochenta y cuatro mil (84.000) acciones ordinarias y nominativas, de 
un valor nominal de US$ 1.00 cada una, por sus propios y personales derechos; y, 
Alberto Enrique Pino Maulme, propietario de ciento sesenta y ocho mil (168.000) 
acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$ 1.00 cada una, por 
sus propios y personales derechos. Todas las acciones son ordinarias y nominativas, 
de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1.00) cada una y se encuentran 
pagadas en un cien por ciento. 

Preside la sesión, el señor Álvaro Gabriel Pino Icaza, en su calidad de Presidente de 

la compañía, y actúa como Secretario de la Junta, el señor Alvaro Ernesto Pino 
Arroba, en su calidad de Gerente General de la compañía. 

Se elabora la lista de asistentes y una vez comprobado que se encuentran los 
accionistas que conforman la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía 
que asciende a Quinientos Cuatro Mil Dólares de los Estados Unidos de América 
($504.000,00), dividido en 504.000 acciones ordinarias, nominativas, indivisibles y 
liberadas, de un dólar ($1.00) cada una, los accionistas, de acuerdo con la facultad 
concedida por el artículo 238 de la Ley de Compañías, resuelven constituirse en 
Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, y que ésta tenga por objeto 
tratar el siguiente orden del día: 

Punto Único: Conocer y resolver sobre la transferencia de las acciones que la 
compañía BIOSUPER S.A. mantiene en el capital social de VILLEFORT S.A. 

El Presidente declara instalada la sesión y dispone que se trate el único punto del 
orden del día. 

En este estado, toma la palabra el señor Álvaro Gabriel Pino Icaza, quien manifiesta 
que la compañía es actual propietaria de 100.000 acciones ordinarias y nominativas 
dentro del capital social de Villefort S.A, empresa relacionada a Biosuper S.A., y 
que, como parte de una reestructuración de las empresas del grupo, se requiere 
transferir dichas acciones, a valor nominal, a favor de cada uno de los actuales 

accionistas de Biosuper, de tal manera que éstos, por sus propios derechos, pasen a



ser los accionistas de Villefort S.A. en el mismo porcentaje accionarial que 
actualmente poseen en el capital de Biosuper S.A., facilitando así la implementación 
de un proceso de fusión por absorción que se realizará en los próximos meses entre 
ambas compañías y Bioacuáticos Josefina Biofina S.A. En ese sentido, el Presidente 
propone a esta Junta autorizar la transferencia de acciones que la compañía Biosuper 
S.A. mantiene en el capital social de Villefort S.A., a favor de los accionistas de 
BIOSUPER S.A., a saber: Fanny Del Pilar Arroba Salvador, Isabel Victoria Jurado 

Estrada, Alvaro Gabriel Pino Icaza, Enrique Gabriel Pino Maulme, y, Alberto 
Enrique Pino Maulme, y en la misma proporción accionarial que cada uno de ellos 
maneja en dicha compañía, como paso previo a la reestructuración societaria 
consistente en la implementación de una fusión por absorción entre Biosuper S.A., 
Bioacuáticos Josefina Biofina S.A y Villefort S.A. Luego de las pertinentes 
deliberaciones, la Junta General, por unanimidad, resuelve: 

- Autorizar la transferencia de las acciones que Biosuper S.A. mantiene en el 
capital social de Villefort S.A., a favor de Fanny Del Pilar Arroba Salvador, 
Isabel Victoria Jurado Estrada, Álvaro Gabriel Pino Icaza, Enrique Gabriel 

Pino Maulme, y, Alberto Enrique Pino Maulme, en la proporción que cada 
uno de ellos mantiene actualmente en el capital de la compañía Biosuper. 
Asimismo, se acuerda que cualquier diferencia que surja producto del cálculo 
matemático para la repartición de acciones y que como consecuencia de ello, 
algún accionista se vea perjudicado al recibir un número de acciones inferior 
al que corresponde, se corregirá mediante actos societarios posteriores que 
permitan que todos los accionistas gocen del número de acciones que les 
corresponde de acuerdo a su cuota accionarial en Biosuper S.A; y, 

- Autorizar al Presidente y Gerente General de la compañía a efectos de que, 
individual o conjuntamente, suscriban cualquier documento y realice las 
gestiones necesarias para formalizar y notificar la transferencia de acciones 
autorizada. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la sesión concede un momento 
de receso para la elaboración de la presente acta; y, una vez redactada la misma, se 

reinstala la sesión y se procede a dar lectura al Acta, la cual se puso en consideración 
de los asistentes, quienes la aprobaron por unanimidad y sin modificaciones. A las 
10h30 se da por terminada la sesión y para constancia firman esta Acta, todos los 
asistentes. 

p. Fanny Del Pilar Arroba Salvador p. Isabel Victoria Jurado Estrada 
CC. 0901244004 CC. 0900774589 

Accionista Accionista 

f) Álvaro riel Pino Icaza f) Enrique Pino Maulme 
poderado Apoderado 

  

  



   
Álvaro Gabriel Pino Icaza 

z CC. 0903807956 C.C. 0900188566 

Accionista — Presidente de la Junta Accionista 

AE ino Maulme 

 



  

BIOSUPER S.A. 

Samborondón, | de marzo de 2018 

Señor 

Alvaro Ernesto Pino Arroba 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
de la compañía BIOSUPER S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió por 
unanimidad, reelegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por un 
período de CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción de su 
nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente. 

En virtud de tal designación usted ejercerá individualmente la representación legal, 
Judicial y extrajudicial de la compañía, y tendrá las atribuciones y deberes señalados en 
el Estatuto de la compañía. 

BIOSUPER S.A., se constituyó mediante Escritura Pública autorizada por el Notario 
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Abogado Marcos N. Diaz Casquete el 17 de 
noviembre de 1983 y fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 8 de 

     

    
Atentamente 

Álvaro Ernesto Pino Arroba 

ecretario de la Junta 

    

    

  

Declaro que acepto el cargo de Gerente General de 

elegido.- Samborondón, 1 de marzo de 201 

per S.A., para el cual he sido 

Pino Arroba 

C.C.: 0911934503 
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*5438004NHHQWOV* 
  

      

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

637 

09/04/2018 

357 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BIOSUPER S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PINO ARROBA ALVARO ERNESTO 

IDENTIFICACIÓN 0911934503 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5     
2. DATOS ADICIONALES: 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 9 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2018 

FLA 
LENIN STALIN GUTIERREZ FRANCO (SUBROGANTE) 

REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

Página 1 de 1 

Calle 12 de noviembre, manzana W Norte Edificio del Registro Civil de Durán. 
0996488277 (q) 

ht. //.egistiomercantal gob,ec/ 
Durán- Ecuador 
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017-019 0911934503 
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PINO ARROBA ALVARO ERNESTO 
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cónyuges:<e o t r o 'losmatrimoni~ celebrado

Ley anterio~.- Cuarto) Que en vi~tud de que el

imperio de unaválidamente ejecutados bajo el

los actosdel efecto deregir, sin perjuicio

nuevaa principie aqueLeylasujetarán

subordinación o dependencia entre cónyuges, se

enquey lacon S ee LIen e i a !'antiguos,

o losderoguemodifiqúe'¡ oobligaciones,

• r

éónstitüya

,---- ~-;----
se 1a Ley.asU~"",lordinar ánélinherentes.' a

lasperoregir, obligaciones'y derechosde

con s tit LIció n su b sistirá:< a Llnq LIe d ic ha Ley deje

sula fecha deLey-vigente enconforme 21 121

que adquiridocivilel estadoe.s:':ablece

regla segun_d_.~ d_e_l__ C_6_._d_i_9_O__ C_i_V_i_I_~--l1
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Siete~

ArticuloQueTercero)familia.-lade
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ordinariobienes que no sean de liSO o consumo

n-Cro.

valores~ - s o Lotitulos

mercantilesy. p artic i pac iones·acciones

los 'bienes' iiimLlebles~muebles egravamen. de

limitación'arrendamiento ~ena j en a'c.i ó n ,

disposición~deactoslos
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Pinc· MaLllme.- QLlÍnto) Que es voluntad de la

seNara I ssa b e 1 J.Llr-ad o Estrada de Pino, en base

a la total c o n f a a n z a que. ,t,.iene de su cónyuge,

~ade

-
todas las facilidades posibles para que

-
I él pueda administrar- la sociedad conyugal, de
1-

manera ágil y efica2, sin que haya obstáculos
_

legales que le coharten su liber-tad de acción

I enzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAla administr-ación: de la misma.- TERCERA:.
--~-----_. __.._------~""__-"j~"'"""",,".»~-:""'-r~--'''''''-~=-'----...

PODER.- Con los afitecedentes ex pu e s t o e , la

r seNora Isabel Jut;ado' Estr-ada de Pino, por sus

~ --
¡

pr-opios derechos, declar-a otorga poder-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAr:: que_. - ._

e m p l d o Y suficiente, concediéndole las m#is

altas atri bLICiD n e s para que en ningún m o m e ri t o
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mil novecientos o c he.n t a y .nueve) , es f·isica. y

materialmente imposible de:) que en el Acta de

o,
matrimonio de ellos conste la decisión d'e los

contrayentes de que habla el Articulo Treinta

y cuatro de la mencionada Ley número cuarenta
--

y tres, en.el sentid¡;:<=de elegir quien tendré
.-.

1a administración c.rdinar.,ia de 1 a sociedad

conyugal, por 1el que se presume de cor-of,or-midad

con el
• ...J

Ar-ticulo Treinta y cLlatro~ yrne n c a o n e n o
..::..

al tenor del Ar-ticulo r"':_.1..._ regla segunda del~4.t=Lt;"',

Código Ci vil, que la administr-ación or-dinar-ia

de la sociedad conyugal formada por- el seNor

En.rique Pino Maulme, y seNora Isabel JUr:"ado

2

c a ec ao c.rvo \:Jt:.- PsycJsto dey b t;- .a, s ~ o ~ 1e ..L '1 \...l., 1::zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI i... él
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dertechos !'sus .propios declara que ratif·ica

e>:presamen te todos los actos de disposición,

enajenación~ arrendamiento~ limitación CI

gravamen de los bienes mu ebIes, inmuebles,

acciones y participaciones mercantiles y
-
titulas valores, rel~tivos él bienes q L.H'? nCI

sean de uso o consumo ordinario de la .L - • 1 . -r e m a u a. a ,

'-' que haya e f e c t u e d o SLi m e r Ld o sin elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAi"

/"'1
r o.n s e n t Lm i e n t o e x p r e s o de su persona, desd .:! ~,a. -
promu I9aczyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAi ó n de la Ley número Cuarenta y tres

1\_"éJ-
,

(publicada en el Suplemento del F:egistro

1/ Oficial número Doscientos, cincuenta y seis~

17
n o v e c Le n t osdel dieciocho de .,Agosto de mil

ochenta v r nLtE'VE')~ hasta la celebración del1

... ...,..._.'_....._4_..--' ..._..__ ... ._ .... .• .._...._'_" . de Pino" porIsabel JUrayo Estrada1a s'efíora

también~valores.- CUARTA: RATIFICACION.- As!

titulasomercantilesparticipaciones

acciones,seano' inmuebles,muebleséstos

conyugal seansociedada . 1aHertenecientes

gravamen bienesdecualesquierade

ol'imitaci6ntransferencia~
•
at-rendamiento~

o enajenación,disposición5de'

celebraciédJ
"1''': ...

'd""" r:'u"" 1 n "",,,¡. c:· 'r 'Be te).- ~ - ...,._.--y. rea,liza ci ó nj.'a

necesit.e paraque seconsentimiento exp~~so,

en de sup.r e sst e c iónautorización.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAylotoda

firma~con ·su solala repr~sente legal,mente,

Enr~que Pino Maulme,cónyuge~ sef'for

sufavor deinsuficiente~ atache dese lo3
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SUBROGACION: ADI'1INISTRACION EXTRAORDINARIA.-

En caso de falta o incapacidad tempot-a 1 o

definitiva, como en 1C IS casos de enfermedad o

ausencia de la ciudad o del país~ por

pa r te del administr-ador' de la sociedad

conyugal , seNor Ent-ique Pino Naulme; el seNor

En r Lq u e Pino Maulme, e>;pre~¡:I!Tlente consiente y

designa como ad mzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAi ni s tr-ad el" a e x t r e o r d á n a r-La de

la sociedad conyugal ~ para que 1CI su brogLle ~ a

.
su cónyuge seNora Isabel .J u r-a d o Estt-aD.?,de

Pino, para que pueda realizar los actos de

j' •. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAL
e n a i e n e c á ó n , arrendamiento,ul.SpOS1Clun,

limitaci6n o gravamen de los bienes muebles e
, l

inmuc::.b.les,· acciones y • pa·¡.-ti c i pac i on es
-

mercantiles, y titulas valores, de la sociedad

conyugal .- SEXTA: ACEPTACION.- C i. seNor

~nriqLle Pino 1'1au 1me, por sus propios derechos,

declara que acepta el mandato que a su favor
-

realiza su cónyuge serrara ..IS9ibel Jut-ado

Estrada de F'J.no, por sus propios. df?rechos para

que el mismo se repute p e r f e c t o d~ conformidad

con el Articulo Dos mil li,..~r-,~- .......L- •• i..l(f.t;..Q!. d..e ]. ...'.¡,..- ~.•._.I.. - - .. - ....~ '=-:~rs... ..~'~ :''::'';_y.. -..... -:-_ ..____ ~___ •___ ,..••,.,..•..t...,&__..___ •• _ .... .:-J-:...._. _'..:_. __ o - _ ...._ ,-

f

Código Civil .- Asi mismo la s~Nora Isabel '.

-
Jurado Estrada

,
de Pino, propiospo r: , sus

:

derechos~ declara que acepta. .e>:presamen te -

- , mandato de subrogación que a sut::'..l

favor realiza su c ó.ri y uq e, seNor Enrique

2

público.-J.nstrumento QUINTA:p r es e n te1

.......... 1;. •
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o •o . ..
u..a
a:
ca
o
(1)

2:
o
u
«
::¡¡; OTROS CONCEPTOS SOMETIDOS AL IMPUESTOo::
f2
~ OESCRIPCION:

.

,
- JIl~ --~-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA• ~ ,,711 '.

1--- (fzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA",~*,~i;~ ~ .:.:,
__.

",'fl " ..........- ....~.:.
CUANTlA TOTAL:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAINdet. JIs» 'e (~ .,-.,'::.~ r-~ .. _-

~ ",:,.:'
...

I IOEClARANTEPra:. Nonna.-{'lazao'eIf:>-az>.cl.a·"""'I,~~· -
~.350,00E $: St7",~·~~;....fe .i VALORA PAGAR 1

! flRI''\i\l¡q-

I \~. -~. ~.., 2 • INTERESESPORMORA 2 r--------! -~
I '-- ,"el \:.~ '-

&1-
' &ff~~A~g af TOTAL PAGADOI 1 + 2 1 3 .350,00

;;¡¿. .-

~
o::
¡;¡:

e.e, 90~:_- // J

../

'jfff_L 1/ O EFECTIVOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASI. ----------
ra· ncmna -oJrp ~ ~ar#a '~~_AC i!

CHEQUEN°
SI.

.'IV fY'1.1Jj Ti! t " • BANCO .350,00

Min~ de v Fin~~z~s

!h
Subsecretaria del Tesoro

j
y Crédito Público

rndet.Sra. Isabel Jurado de pino a: Sr. Enri-
que Pino Maulme.-

Poder --31/0ctubre/89

NOMBRE DE LAS PARTES CONTRATANTES CUANTlA DE LA OBlIGACIONFECHA DE OTORGAMIENTO TIPO DE DOCUMENTO

--~============~=================~==========~========~================~
"JI

REGISTRO DE DOCUMENTOS DE OBU8ACION

02 NUMERO OEL RUC:
O CEOULA: 1760000230108

05 CIUDAD: GUA YAUQIL

08 TELEFONO:

f\.. (U~~-NOMBRE - RAZON O DENOMINACION SOCIAL:

g -~OTARIA DEClMA TERCERA DEL CANTON GUAYA VIL
10'!i 03 PROVINCIA:GUA'iATil CODICOrn 04 CANtaN: GUAYAUQIL

'" !i'.~ 11 06 CALLE: LUQEUQ 07 NUMERO::} , 3

",
e::

-e

.,

-'-

•
,_--" - .,

DECLARACION
D[:L

IMPUESTO DE TIMBRES

N~ 282743

REPUBLlCA DEL ECUADOR
M!NISTERIO DE RNANZAS y CREDITO PUBLICO'·

Dirección General de Rentas

SELLO DEL R.U.e.

T-5
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386339 ,, POR "" - - -_ -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Colegio N acional "A guirre .ftlbad" zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Recibi de7__g--c;L~:¡¡~:¿-:: ~ . " _ _~_..._..__.__ _.. .._
la sur de.: ---d!ct-_0,- ;~¿_~_ ___.________________ _:____ _
por concepto; del Impuestoa favor de los Colegios, "A GUl'R RE ABAD"~y "DGLORES SUCRE"

Dos por Mil Adicional a las Escrituras Públicas.

im-puesto- so~·~.g·la;;.¡umtic, d.e,,~:::,~-(;::'.I..::::2~!_~" ~ ..:_~......zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA~.· ':· ;'::-L:'_ . ~rz' ~:t"t:!""_~:';:F :.~~:::'.~..:'...::.::"':_ :':":":"__:_'_'1· '.

f V(j/' / y:' \,\~r,!".',-,,-

Guayaquil, _~ .... ; ..__........_........ ._...__

~ ........_ ... :.~ .,

Notar'-j ~_ OrdenNo._Y__~~~l.['-- - -" \it<~LCOLECTOR> -
/- ~_:

-.,
JEFE

.-
......

:>

sucress onunañl

11127001

VALOROe o DI G o AÑO

1.350,00

TOTAL:

, '1

:pod eX' 1 SA3t:L JURADO DE pn~o°'Ac~~~~i~BEPINO IvíAULIVIECUANTllIND.

l,f Oct,,31¡89.

\-

Nt)~.~!:3HEO RAZON SOCIAL

NOTARIA DECIJ~1ATERCERA CANTON GUAYAQUIL

OlAAÑO
2 C. IDENTIDAD

1 R f--.!..:..NU=M=E=R=O...:.S-=EC=U,-,=E=NC~I:_:_AL=-.~.---1

RECAUDACION DIRECTAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

141189zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAN o.0712584 1 R.U.C. No.
a~4- ~

F E C H A

)

MINISTERIO DE FINANZAS
JEFATURA PROVI~CIAL DE RECA1JDACIONDE. flANAiGiiAYAS

~~----------------~ r~------------------~



C.V.#zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

de Pino.Sra.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

C. I • #

doycual

Notario de todo loun1dad de a~to y conmigo

partes, se afirmaron y ratifi~aron y firman en

aprobaron en todas y cada una de suséstos 1a

mi el Notario a los otorgarrtes~alta voz, por

y ena finde principiopresente escritura,

la1es fLlé1den t·ifie ac i 6n •Personal.- Leida que

28

términQs indicados a n t e r Lo r-me n t e , - Agregue

usted sj2!'íorNo taOrlCI, - las demás cláusulas de

estilo para la perofecta validez y

perfeccionamiento de esta Escritura pública.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

( t irm.~ d ::;¡ ) • -- Ti t- ;;:a ilel}ibJ¡=.- rJ[~C· rQF: Jnc.r:::c r· T hIn l°, . ~.J • '-' '- • ..a.. ,"t\...'"

VERNAZA.- ABOGADO.- REGISTRO NUMERO:

•
SETECIENTOS VE 1NT 1T-RES. :-0 .(Hasta aqui 1a

minuta) - - Queda a 9 ¡-- e g.~ d~. a mi r-egistro

f.o t- m a n d e, parte de la pr8sente escritura, el
-

recibo de pago del Impuesto creado a favor de

los Colegios Nacionales Aguirre Abad y Dolores

Sucre de esta ciLIdad _- Los comparecientes me

presentaron sus respectivos documentos de-_._----- . --- - .0 - _ .. ----- o
_._ ------- --- _. ---- --- - - . - .

sus propios derechos, en losPino Mau 1me, por4 1
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esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA q lo te .irme. v
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Guayaquil, 28 de septiembre de 2018 

Señor 
ÁLVARO ERNESTO PINO ARROBA 

Gerente General VILLEFORT S.A 
Ciudad. — 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunicación, pongo en su conocimiento que el día de 
hoy, viernes 28 de septiembre de 2018, la compañía BIOACUÁTICOS 
JOSEFINA BIOFINA S.A., con RUC 0990812918001, ha transferido a favor de 
Alberto Enrique Pino Maulme, con cédula No. 0904191954, 33.332 acciones 
ordinarias y nominativas de un valor nominal de US$ 1.00 cada una, que 
posee en el capital social de la compañía VILLEFORT S.A. 

Por todo lo anteriormente expuesto, solicito a usted que de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías, se sirva tomar nota de 
esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 
VILLEFORT S.A., y notificar a la Superintendencia de Compañías y organismos 
competentes. 

Atentamente, 

CEDENTE: 

  

   
p. BIOACUÁTICOS JOSEFINA BIOFINA S.A. 

RUC: 0990812918001 

aro Ernesto Pino Arroba 
Gerente 

C.C. 0911934503 

CESIONARIO: 

O pr! 

Alberto Enrique Pino Maulme 
C.C.0904191954



  

   

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA BIOACUÁTICOS JOSEFINA BIOFINA 
S.A. CELEBRADA EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

En Samborondón, a los veintiséis días del mes de septiembre del año 2018, en el 
domicilio de la compañía, siendo las nueve horas, se reúnen los accionistas de la 
compañía BIOACUÁTICOS JOSEFINA BIOFINA S.A., a saber: Fanny Del Pilar 
Arroba Salvador, propietaria de ochenta y cuatro mil (84.000) acciones ordinarias y 
nominativas, de un valor nominal de US$ 1.00 cada una, representada por su 
apoderado Sr. Álvaro Gabriel Pino Icaza, según consta del poder que se agrega al 
expediente de esta junta; Isabel Victoria Jurado Estrada, propietaria de ochenta y 
cuatro mil (84.000) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$ 
1.00 cada una, representada por su apoderado Sr. Enrique Pino Maulme, según 
consta del poder que se agrega al expediente de esta junta; Álvaro Gabriel Pino 
Icaza, propietario de ochenta y cuatro mil (84.000) acciones ordinarias y 
nominativas, de un valor nominal de US$ 1.00 cada una, por sus propios y 
personales derechos; Enrique Gabriel Pino Maulme, propietario de ochenta y cuatro 
mil (84.000) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$ 1.00 
cada una, por sus propios y personales derechos; y, Alberto Enrique Pino Maulme, 
propietario de ciento sesenta y ocho mil (168.000) acciones ordinarias y 
nominativas, de un valor nominal de US$ 1.00 cada una, por sus propios y 
personales derechos. Todas las acciones son ordinarias y nominativas, de un dólar de 
los Estados Unidos de América (US$ 1.00) cada una y se encuentran pagadas en un 
cien por ciento. 

Preside la sesión, el señor Álvaro Gabriel Pino Icaza, en su calidad de Presidente de 

la compañía, y actúa como Secretario de la Junta, el señor Alvaro Ernesto Pino 
Arroba, en su calidad de Gerente General de la compañía. 

Se elabora la lista de asistentes y una vez comprobado que se encuentran los 
accionistas que conforman la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía 
que asciende a Quinientos Cuatro Mil Dólares de los Estados Unidos de América 
($504.000,00), dividido en 504.000 acciones ordinarias, nominativas, indivisibles y 
liberadas, de un dólar ($1.00) cada una, los accionistas, de acuerdo con la facultad 

concedida por el artículo 238 de la Ley de Compañías, resuelven constituirse en 
Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, y que ésta tenga por objeto 

el siguiente orden del día: 

Punto Único: Conocer y resolver sobre la transferencia de las acciones que la 
compañía BIOACUÁTICOS JOSEFINA BIOFINA S.A. mantiene en el capital 
social de VILLEFORT S.A. 

El Presidente declara instalada la sesión y dispone que se trate el único punto del 
orden del día. 

En este estado, toma la palabra el señor Álvaro Gabriel Pino Icaza, quien manifiesta 
que la compañía es actual propietaria de 100.000 acciones ordinarias y nominativas 
dentro del capital social de Villefort S.A, empresa relacionada a Bioacuáticos 
Josefina Biofina S.A., y que, como parte de una reestructuración de las empresas del 
grupo, se requiere transferir dichas acciones, a valor nominal, a favor de cada uno de



los actuales accionistas de Bioacuáticos Josefina Biofina S.A., de tal manera que 

éstos, por sus propios derechos, pasen a ser los accionistas de Villefort S.A. en el 
mismo porcentaje accionarial que actualmente poseen en el capital de Bioacuáticos 
Josefina Biofina S.A., facilitando así la implementación de un proceso de fusión por 
absorción que se realizará en los próximos meses entre ambas compañías y Biosuper 
S.A. En ese sentido, el Presidente propone a esta Junta autorizar la transferencia de 
acciones que la compañía Bioacuáticos Josefina Biofina S.A., mantiene en el capital 
social de Villefort S.A., a favor de los accionistas de Bioacuáticos Josefina Biofina 
S.A., a saber: Fanny Del Pilar Arroba Salvador, Isabel Victoria Jurado Estrada, 

Álvaro Gabriel Pino Icaza, Enrique Gabriel Pino Maulme, y, Alberto Enrique Pino 

Maulme, en la misma proporción accionarial que cada uno de ellos maneja en dicha 
compañía, como paso previo a la reestructuración societaria consistente en la 
implementación de una fusión por absorción entre Villefort S.A., Biosuper S.A. y 
Bioacuáticos Josefina Biofina S.A. Luego de las pertinentes deliberaciones, la Junta 
General, por unanimidad, resuelve: 

- Autorizar la transferencia de las acciones que Bioacuáticos Josefina Biofina 
S.A., mantiene en el capital social de Villefort S.A., a favor de Fanny Del 
Pilar Arroba Salvador, Isabel Victoria Jurado Estrada, Álvaro Gabriel Pino 

Icaza, Enrique Gabriel Pino Maulme, y, Alberto Enrique Pino Maulme, en la 
proporción que cada uno de ellos mantiene actualmente en el capital de la 
compañía Bioacuáticos Josefina Biofina S.A. Asimismo, se acuerda que 
cualquier diferencia que surja producto del cálculo matemático para la 
repartición de acciones y que como consecuencia de ello, algún accionista se 
vea perjudicado al recibir un número de acciones inferior al que corresponde, 
se corregirá mediante actos societarios posteriores que permitan que todos los 
accionistas gocen del número de acciones que les corresponde de acuerdo a 
su cuota accionarial en Bioacuáticos Josefina Biofina S.A; y, 

- Autorizar al representante legal de la compañía a efectos de que suscriba 
cualquier documento y realice las gestiones necesarias para formalizar y 
notificar la transferencia de acciones autorizada. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la sesión concede un momento 
de receso para la elaboración de la presente acta; y, una vez redactada la misma, se 

reinstala la sesión y se procede a dar lectura al Acta, la cual se puso en consideración 
de los asistentes, quienes la aprobaron por unanimidad y sin modificaciones. A las 
09h30 se da por terminada la sesión y para constancia firman esta Acta, todos los 
asistentes. 

p. Fanny Del Pilar Arroba Salvador p. Isabel Victoria Jurado Estrada 
CC. 0901244004 CC. 0900774589 
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BIOACUÁTICOS JOSEFINA BIOFINA S.A. 

Samborondón, 1 de marzo de 2018 

Señor 

Álvaro Ernesto Pino Arroba 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

de la compañía BIOACUÁTICOS JOSEFINA BIOFINA S.A., en sesión celebrada el 

día de hoy, resolvió por unanimidad, reelegirlo a usted como GERENTE de la 

compañía, por un período de CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de 

inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente. 

En virtud de tal designación usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, y tendrá las atribuciones y deberes señalados en 

el Estatuto de la compañía. 

BIOACUÁTICOS JOSEFINA BIOFINA S.A., se constituyó mediante Escritura 

Pública autorizada por el Notario Décimo Quinto del cantón Guayaquil, Doctor Miguel 

Vernaza Requena el 17 de abril de 1986 y fue inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el 3 de junio de 1986, posteriormente se realizó un cambio de 

domicilio el 12 de mayo del 2016. 

Atentamente, 

LA Ansa Gabriel Pino Maulme 
Secretario ad-hoc de la Junta 

    
   

   
el cargo de Gerente de Bioacuáticos Josefina Biofina S.A. para el Declaro que 

j ido.- Samborondón, 1 de marzo de 2018. 

“Alvaro Ernesto Pin oba 
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Guayaquil, 28 de septiembre de 2018 

Señor 
ÁLVARO ERNESTO PINO ARROBA 
Gerente General VILLEFORT S.A 

Ciudad. — 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunicación, pongo en su conocimiento que el día de 
hoy, viernes 28 de septiembre de 2018, la compañía BIOÁCUATICOS 
JOSEFINA BIOFINA S.A., con RUC 0990812918001, ha transferido a favor de 
Álvaro Gabriel Pino Icaza, con cédula No. 0903807956, 16.667 acciones 
ordinarias y nominativas de un valor nominal de US$ 1.00 cada una, que 
posee en el capital social de la compañía VILLEFORT S.A. 

Por todo lo anteriormente expuesto, solicito a usted que de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías, se sirva tomar nota de 
esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 
VILLEFORT S.A., y notificar a la Superintendencia de Compañías y organismos 
competentes. 

Atentamente, 

CEDENTE: 

      

   
p. BIOACUÁTICO: TINA BIOFINA S.A 

0990812918001 

varo Ernesto Pino Arroba 
Gerente 

C.C. 0911934503 

CESIONARIO: 

Álvaro Gabriel Pino Icaza 
CC. Ng. 0903807956



  

   

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA BIOACUÁTICOS JOSEFINA BIOFINA 
S.A. CELEBRADA EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

En Samborondón, a los veintiséis días del mes de septiembre del año 2018, en el 
domicilio de la compañía, siendo las nueve horas, se reúnen los accionistas de la 
compañía BIOACUÁTICOS JOSEFINA BIOFINA S.A., a saber: Fanny Del Pilar 
Arroba Salvador, propietaria de ochenta y cuatro mil (84.000) acciones ordinarias y 
nominativas, de un valor nominal de US$ 1.00 cada una, representada por su 
apoderado Sr. Álvaro Gabriel Pino Icaza, según consta del poder que se agrega al 
expediente de esta junta; Isabel Victoria Jurado Estrada, propietaria de ochenta y 
cuatro mil (84.000) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$ 
1.00 cada una, representada por su apoderado Sr. Enrique Pino Maulme, según 
consta del poder que se agrega al expediente de esta junta; Álvaro Gabriel Pino 
Icaza, propietario de ochenta y cuatro mil (84.000) acciones ordinarias y 
nominativas, de un valor nominal de US$ 1.00 cada una, por sus propios y 
personales derechos; Enrique Gabriel Pino Maulme, propietario de ochenta y cuatro 
mil (84.000) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$ 1.00 
cada una, por sus propios y personales derechos; y, Alberto Enrique Pino Maulme, 
propietario de ciento sesenta y ocho mil (168.000) acciones ordinarias y 
nominativas, de un valor nominal de US$ 1.00 cada una, por sus propios y 
personales derechos. Todas las acciones son ordinarias y nominativas, de un dólar de 
los Estados Unidos de América (US$ 1.00) cada una y se encuentran pagadas en un 
cien por ciento. 

Preside la sesión, el señor Álvaro Gabriel Pino Icaza, en su calidad de Presidente de 

la compañía, y actúa como Secretario de la Junta, el señor Alvaro Ernesto Pino 
Arroba, en su calidad de Gerente General de la compañía. 

Se elabora la lista de asistentes y una vez comprobado que se encuentran los 
accionistas que conforman la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía 
que asciende a Quinientos Cuatro Mil Dólares de los Estados Unidos de América 
($504.000,00), dividido en 504.000 acciones ordinarias, nominativas, indivisibles y 
liberadas, de un dólar ($1.00) cada una, los accionistas, de acuerdo con la facultad 

concedida por el artículo 238 de la Ley de Compañías, resuelven constituirse en 
Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, y que ésta tenga por objeto 

el siguiente orden del día: 

Punto Único: Conocer y resolver sobre la transferencia de las acciones que la 
compañía BIOACUÁTICOS JOSEFINA BIOFINA S.A. mantiene en el capital 
social de VILLEFORT S.A. 

El Presidente declara instalada la sesión y dispone que se trate el único punto del 
orden del día. 

En este estado, toma la palabra el señor Álvaro Gabriel Pino Icaza, quien manifiesta 
que la compañía es actual propietaria de 100.000 acciones ordinarias y nominativas 
dentro del capital social de Villefort S.A, empresa relacionada a Bioacuáticos 
Josefina Biofina S.A., y que, como parte de una reestructuración de las empresas del 
grupo, se requiere transferir dichas acciones, a valor nominal, a favor de cada uno de



los actuales accionistas de Bioacuáticos Josefina Biofina S.A., de tal manera que 

éstos, por sus propios derechos, pasen a ser los accionistas de Villefort S.A. en el 
mismo porcentaje accionarial que actualmente poseen en el capital de Bioacuáticos 
Josefina Biofina S.A., facilitando así la implementación de un proceso de fusión por 
absorción que se realizará en los próximos meses entre ambas compañías y Biosuper 
S.A. En ese sentido, el Presidente propone a esta Junta autorizar la transferencia de 
acciones que la compañía Bioacuáticos Josefina Biofina S.A., mantiene en el capital 
social de Villefort S.A., a favor de los accionistas de Bioacuáticos Josefina Biofina 
S.A., a saber: Fanny Del Pilar Arroba Salvador, Isabel Victoria Jurado Estrada, 

Álvaro Gabriel Pino Icaza, Enrique Gabriel Pino Maulme, y, Alberto Enrique Pino 

Maulme, en la misma proporción accionarial que cada uno de ellos maneja en dicha 
compañía, como paso previo a la reestructuración societaria consistente en la 
implementación de una fusión por absorción entre Villefort S.A., Biosuper S.A. y 
Bioacuáticos Josefina Biofina S.A. Luego de las pertinentes deliberaciones, la Junta 
General, por unanimidad, resuelve: 

- Autorizar la transferencia de las acciones que Bioacuáticos Josefina Biofina 
S.A., mantiene en el capital social de Villefort S.A., a favor de Fanny Del 
Pilar Arroba Salvador, Isabel Victoria Jurado Estrada, Álvaro Gabriel Pino 

Icaza, Enrique Gabriel Pino Maulme, y, Alberto Enrique Pino Maulme, en la 
proporción que cada uno de ellos mantiene actualmente en el capital de la 
compañía Bioacuáticos Josefina Biofina S.A. Asimismo, se acuerda que 
cualquier diferencia que surja producto del cálculo matemático para la 
repartición de acciones y que como consecuencia de ello, algún accionista se 
vea perjudicado al recibir un número de acciones inferior al que corresponde, 
se corregirá mediante actos societarios posteriores que permitan que todos los 
accionistas gocen del número de acciones que les corresponde de acuerdo a 
su cuota accionarial en Bioacuáticos Josefina Biofina S.A; y, 

- Autorizar al representante legal de la compañía a efectos de que suscriba 
cualquier documento y realice las gestiones necesarias para formalizar y 
notificar la transferencia de acciones autorizada. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la sesión concede un momento 
de receso para la elaboración de la presente acta; y, una vez redactada la misma, se 

reinstala la sesión y se procede a dar lectura al Acta, la cual se puso en consideración 
de los asistentes, quienes la aprobaron por unanimidad y sin modificaciones. A las 
09h30 se da por terminada la sesión y para constancia firman esta Acta, todos los 
asistentes. 

p. Fanny Del Pilar Arroba Salvador p. Isabel Victoria Jurado Estrada 
CC. 0901244004 CC. 0900774589 
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BIOACUÁTICOS JOSEFINA BIOFINA S.A. 

Samborondón, 1 de marzo de 2018 

Señor 

Álvaro Ernesto Pino Arroba 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

de la compañía BIOACUÁTICOS JOSEFINA BIOFINA S.A., en sesión celebrada el 

día de hoy, resolvió por unanimidad, reelegirlo a usted como GERENTE de la 

compañía, por un período de CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de 

inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente. 

En virtud de tal designación usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, y tendrá las atribuciones y deberes señalados en 

el Estatuto de la compañía. 

BIOACUÁTICOS JOSEFINA BIOFINA S.A., se constituyó mediante Escritura 

Pública autorizada por el Notario Décimo Quinto del cantón Guayaquil, Doctor Miguel 

Vernaza Requena el 17 de abril de 1986 y fue inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el 3 de junio de 1986, posteriormente se realizó un cambio de 

domicilio el 12 de mayo del 2016. 

Atentamente, 

LA Ansa Gabriel Pino Maulme 
Secretario ad-hoc de la Junta 

    
   

   
el cargo de Gerente de Bioacuáticos Josefina Biofina S.A. para el Declaro que 

j ido.- Samborondón, 1 de marzo de 2018. 

“Alvaro Ernesto Pin oba 
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NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | PINO ARROBA ALVARO ERNESTO 
IDENTIFICACIÓN 0911934503 
CARGO: GERENTE 
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CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 
  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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Guayaquil, 28 de septiembre de 2018 

Señor 
ÁLVARO ERNESTO PINO ARROBA 
Gerente General VILLEFORT S.A 
Ciudad. — 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunicación, pongo en su conocimiento que el día de 
hoy, viernes 28 de septiembre de 2018, la compañía BIOACUÁTICOS 
JOSEFINA BIOFINA S.A., con RUC 0990812918001, ha transferido a favor de a 
favor de Enrique Gabriel Pino Maulme, con cédula No. 0900188566, 16. 667 
acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de US$ 1.00 cada 
una, que posee en el capital social de la compañía VILLEFORT S.A. 

Por todo lo anteriormente expuesto, solicito a usted que de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías, se sirva tomar nota de 
esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 
VILLEFORT $.A., y notificar a la Superintendencia de Compañías y organismos 
competentes. 

Atentamente, 

CEDENTE: 

  

    
p. BIOACUÁTICOSJÓSEFINA BIOFINA S.A. 

: 0990812918001 

ino Arroba 
Gerente 

C.C. 0911934503 

CESIONARIO: 

=> 

ia Pino Maulme 
CC. No. 0900188566



  

   

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA BIOACUÁTICOS JOSEFINA BIOFINA 
S.A. CELEBRADA EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

En Samborondón, a los veintiséis días del mes de septiembre del año 2018, en el 
domicilio de la compañía, siendo las nueve horas, se reúnen los accionistas de la 
compañía BIOACUÁTICOS JOSEFINA BIOFINA S.A., a saber: Fanny Del Pilar 
Arroba Salvador, propietaria de ochenta y cuatro mil (84.000) acciones ordinarias y 
nominativas, de un valor nominal de US$ 1.00 cada una, representada por su 
apoderado Sr. Álvaro Gabriel Pino Icaza, según consta del poder que se agrega al 
expediente de esta junta; Isabel Victoria Jurado Estrada, propietaria de ochenta y 
cuatro mil (84.000) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$ 
1.00 cada una, representada por su apoderado Sr. Enrique Pino Maulme, según 
consta del poder que se agrega al expediente de esta junta; Álvaro Gabriel Pino 
Icaza, propietario de ochenta y cuatro mil (84.000) acciones ordinarias y 
nominativas, de un valor nominal de US$ 1.00 cada una, por sus propios y 
personales derechos; Enrique Gabriel Pino Maulme, propietario de ochenta y cuatro 
mil (84.000) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$ 1.00 
cada una, por sus propios y personales derechos; y, Alberto Enrique Pino Maulme, 
propietario de ciento sesenta y ocho mil (168.000) acciones ordinarias y 
nominativas, de un valor nominal de US$ 1.00 cada una, por sus propios y 
personales derechos. Todas las acciones son ordinarias y nominativas, de un dólar de 
los Estados Unidos de América (US$ 1.00) cada una y se encuentran pagadas en un 
cien por ciento. 

Preside la sesión, el señor Álvaro Gabriel Pino Icaza, en su calidad de Presidente de 

la compañía, y actúa como Secretario de la Junta, el señor Alvaro Ernesto Pino 
Arroba, en su calidad de Gerente General de la compañía. 

Se elabora la lista de asistentes y una vez comprobado que se encuentran los 
accionistas que conforman la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía 
que asciende a Quinientos Cuatro Mil Dólares de los Estados Unidos de América 
($504.000,00), dividido en 504.000 acciones ordinarias, nominativas, indivisibles y 
liberadas, de un dólar ($1.00) cada una, los accionistas, de acuerdo con la facultad 

concedida por el artículo 238 de la Ley de Compañías, resuelven constituirse en 
Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, y que ésta tenga por objeto 

el siguiente orden del día: 

Punto Único: Conocer y resolver sobre la transferencia de las acciones que la 
compañía BIOACUÁTICOS JOSEFINA BIOFINA S.A. mantiene en el capital 
social de VILLEFORT S.A. 

El Presidente declara instalada la sesión y dispone que se trate el único punto del 
orden del día. 

En este estado, toma la palabra el señor Álvaro Gabriel Pino Icaza, quien manifiesta 
que la compañía es actual propietaria de 100.000 acciones ordinarias y nominativas 
dentro del capital social de Villefort S.A, empresa relacionada a Bioacuáticos 
Josefina Biofina S.A., y que, como parte de una reestructuración de las empresas del 
grupo, se requiere transferir dichas acciones, a valor nominal, a favor de cada uno de



los actuales accionistas de Bioacuáticos Josefina Biofina S.A., de tal manera que 

éstos, por sus propios derechos, pasen a ser los accionistas de Villefort S.A. en el 
mismo porcentaje accionarial que actualmente poseen en el capital de Bioacuáticos 
Josefina Biofina S.A., facilitando así la implementación de un proceso de fusión por 
absorción que se realizará en los próximos meses entre ambas compañías y Biosuper 
S.A. En ese sentido, el Presidente propone a esta Junta autorizar la transferencia de 
acciones que la compañía Bioacuáticos Josefina Biofina S.A., mantiene en el capital 
social de Villefort S.A., a favor de los accionistas de Bioacuáticos Josefina Biofina 
S.A., a saber: Fanny Del Pilar Arroba Salvador, Isabel Victoria Jurado Estrada, 

Álvaro Gabriel Pino Icaza, Enrique Gabriel Pino Maulme, y, Alberto Enrique Pino 

Maulme, en la misma proporción accionarial que cada uno de ellos maneja en dicha 
compañía, como paso previo a la reestructuración societaria consistente en la 
implementación de una fusión por absorción entre Villefort S.A., Biosuper S.A. y 
Bioacuáticos Josefina Biofina S.A. Luego de las pertinentes deliberaciones, la Junta 
General, por unanimidad, resuelve: 

- Autorizar la transferencia de las acciones que Bioacuáticos Josefina Biofina 
S.A., mantiene en el capital social de Villefort S.A., a favor de Fanny Del 
Pilar Arroba Salvador, Isabel Victoria Jurado Estrada, Álvaro Gabriel Pino 

Icaza, Enrique Gabriel Pino Maulme, y, Alberto Enrique Pino Maulme, en la 
proporción que cada uno de ellos mantiene actualmente en el capital de la 
compañía Bioacuáticos Josefina Biofina S.A. Asimismo, se acuerda que 
cualquier diferencia que surja producto del cálculo matemático para la 
repartición de acciones y que como consecuencia de ello, algún accionista se 
vea perjudicado al recibir un número de acciones inferior al que corresponde, 
se corregirá mediante actos societarios posteriores que permitan que todos los 
accionistas gocen del número de acciones que les corresponde de acuerdo a 
su cuota accionarial en Bioacuáticos Josefina Biofina S.A; y, 

- Autorizar al representante legal de la compañía a efectos de que suscriba 
cualquier documento y realice las gestiones necesarias para formalizar y 
notificar la transferencia de acciones autorizada. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la sesión concede un momento 
de receso para la elaboración de la presente acta; y, una vez redactada la misma, se 

reinstala la sesión y se procede a dar lectura al Acta, la cual se puso en consideración 
de los asistentes, quienes la aprobaron por unanimidad y sin modificaciones. A las 
09h30 se da por terminada la sesión y para constancia firman esta Acta, todos los 
asistentes. 

p. Fanny Del Pilar Arroba Salvador p. Isabel Victoria Jurado Estrada 
CC. 0901244004 CC. 0900774589 

Accionista Accionista 

£) Álvaro Gabriel Pino Icaza f) Enrique Pino Maulme 
oderado Apoderado
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BIOACUÁTICOS JOSEFINA BIOFINA S.A. 

Samborondón, 1 de marzo de 2018 

Señor 

Álvaro Ernesto Pino Arroba 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

de la compañía BIOACUÁTICOS JOSEFINA BIOFINA S.A., en sesión celebrada el 

día de hoy, resolvió por unanimidad, reelegirlo a usted como GERENTE de la 

compañía, por un período de CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de 

inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente. 

En virtud de tal designación usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, y tendrá las atribuciones y deberes señalados en 

el Estatuto de la compañía. 

BIOACUÁTICOS JOSEFINA BIOFINA S.A., se constituyó mediante Escritura 

Pública autorizada por el Notario Décimo Quinto del cantón Guayaquil, Doctor Miguel 

Vernaza Requena el 17 de abril de 1986 y fue inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el 3 de junio de 1986, posteriormente se realizó un cambio de 

domicilio el 12 de mayo del 2016. 

Atentamente, 

LA Ansa Gabriel Pino Maulme 
Secretario ad-hoc de la Junta 
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NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | PINO ARROBA ALVARO ERNESTO 
IDENTIFICACIÓN 0911934503 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
  

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 
  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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Guayaquil, 28 de septiembre de 2018 

Señor 
ÁLVARO ERNESTO PINO ARROBA 

Gerente General VILLEFORT S.A 

Ciudad. — 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunicación, pongo en su conocimiento que el día de 
hoy, viernes 28 de septiembre de 2018, la compañía BIOACUÁTICOS 
JOSEFINA BIOFINA S.A., con RUC 0990812918001, ha transferido a favor de 
Fanny del Pilar Arroba Salvador, con cédula No. 0901244004, 16.667 
acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de US$ 1.00 cada 
una, que posee en el capital social de la compañía VILLEFORT S.A. 

Por todo lo anteriormente expuesto, solicito a usted que de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías, se sirva tomar nota de 
esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 
VILLEFORT S.A., y notificar a la Superintendencia de Compañías y organismos 
competentes. 

   
Atentamente, 

CEDENTE: 

p. BIOACUÁTICO: EFINA BIOFINA S.A 
RUC: 0990812918001 

oba 
Gerente 

C.C. 0911934503 

CESIONARIO: 

p. Fanny del Pilar Arroba Salvador 
CC. No. 0901244004 

£) Álvaro Gabriel Pino Icaza 
CC. V903807956 

Apoderado



  

   

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA BIOACUÁTICOS JOSEFINA BIOFINA 
S.A. CELEBRADA EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

En Samborondón, a los veintiséis días del mes de septiembre del año 2018, en el 
domicilio de la compañía, siendo las nueve horas, se reúnen los accionistas de la 
compañía BIOACUÁTICOS JOSEFINA BIOFINA S.A., a saber: Fanny Del Pilar 
Arroba Salvador, propietaria de ochenta y cuatro mil (84.000) acciones ordinarias y 
nominativas, de un valor nominal de US$ 1.00 cada una, representada por su 
apoderado Sr. Álvaro Gabriel Pino Icaza, según consta del poder que se agrega al 
expediente de esta junta; Isabel Victoria Jurado Estrada, propietaria de ochenta y 
cuatro mil (84.000) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$ 
1.00 cada una, representada por su apoderado Sr. Enrique Pino Maulme, según 
consta del poder que se agrega al expediente de esta junta; Álvaro Gabriel Pino 
Icaza, propietario de ochenta y cuatro mil (84.000) acciones ordinarias y 
nominativas, de un valor nominal de US$ 1.00 cada una, por sus propios y 
personales derechos; Enrique Gabriel Pino Maulme, propietario de ochenta y cuatro 
mil (84.000) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$ 1.00 
cada una, por sus propios y personales derechos; y, Alberto Enrique Pino Maulme, 
propietario de ciento sesenta y ocho mil (168.000) acciones ordinarias y 
nominativas, de un valor nominal de US$ 1.00 cada una, por sus propios y 
personales derechos. Todas las acciones son ordinarias y nominativas, de un dólar de 
los Estados Unidos de América (US$ 1.00) cada una y se encuentran pagadas en un 
cien por ciento. 

Preside la sesión, el señor Álvaro Gabriel Pino Icaza, en su calidad de Presidente de 

la compañía, y actúa como Secretario de la Junta, el señor Alvaro Ernesto Pino 
Arroba, en su calidad de Gerente General de la compañía. 

Se elabora la lista de asistentes y una vez comprobado que se encuentran los 
accionistas que conforman la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía 
que asciende a Quinientos Cuatro Mil Dólares de los Estados Unidos de América 
($504.000,00), dividido en 504.000 acciones ordinarias, nominativas, indivisibles y 
liberadas, de un dólar ($1.00) cada una, los accionistas, de acuerdo con la facultad 

concedida por el artículo 238 de la Ley de Compañías, resuelven constituirse en 
Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, y que ésta tenga por objeto 

el siguiente orden del día: 

Punto Único: Conocer y resolver sobre la transferencia de las acciones que la 
compañía BIOACUÁTICOS JOSEFINA BIOFINA S.A. mantiene en el capital 
social de VILLEFORT S.A. 

El Presidente declara instalada la sesión y dispone que se trate el único punto del 
orden del día. 

En este estado, toma la palabra el señor Álvaro Gabriel Pino Icaza, quien manifiesta 
que la compañía es actual propietaria de 100.000 acciones ordinarias y nominativas 
dentro del capital social de Villefort S.A, empresa relacionada a Bioacuáticos 
Josefina Biofina S.A., y que, como parte de una reestructuración de las empresas del 
grupo, se requiere transferir dichas acciones, a valor nominal, a favor de cada uno de



los actuales accionistas de Bioacuáticos Josefina Biofina S.A., de tal manera que 

éstos, por sus propios derechos, pasen a ser los accionistas de Villefort S.A. en el 
mismo porcentaje accionarial que actualmente poseen en el capital de Bioacuáticos 
Josefina Biofina S.A., facilitando así la implementación de un proceso de fusión por 
absorción que se realizará en los próximos meses entre ambas compañías y Biosuper 
S.A. En ese sentido, el Presidente propone a esta Junta autorizar la transferencia de 
acciones que la compañía Bioacuáticos Josefina Biofina S.A., mantiene en el capital 
social de Villefort S.A., a favor de los accionistas de Bioacuáticos Josefina Biofina 
S.A., a saber: Fanny Del Pilar Arroba Salvador, Isabel Victoria Jurado Estrada, 

Álvaro Gabriel Pino Icaza, Enrique Gabriel Pino Maulme, y, Alberto Enrique Pino 

Maulme, en la misma proporción accionarial que cada uno de ellos maneja en dicha 
compañía, como paso previo a la reestructuración societaria consistente en la 
implementación de una fusión por absorción entre Villefort S.A., Biosuper S.A. y 
Bioacuáticos Josefina Biofina S.A. Luego de las pertinentes deliberaciones, la Junta 
General, por unanimidad, resuelve: 

- Autorizar la transferencia de las acciones que Bioacuáticos Josefina Biofina 
S.A., mantiene en el capital social de Villefort S.A., a favor de Fanny Del 
Pilar Arroba Salvador, Isabel Victoria Jurado Estrada, Álvaro Gabriel Pino 

Icaza, Enrique Gabriel Pino Maulme, y, Alberto Enrique Pino Maulme, en la 
proporción que cada uno de ellos mantiene actualmente en el capital de la 
compañía Bioacuáticos Josefina Biofina S.A. Asimismo, se acuerda que 
cualquier diferencia que surja producto del cálculo matemático para la 
repartición de acciones y que como consecuencia de ello, algún accionista se 
vea perjudicado al recibir un número de acciones inferior al que corresponde, 
se corregirá mediante actos societarios posteriores que permitan que todos los 
accionistas gocen del número de acciones que les corresponde de acuerdo a 
su cuota accionarial en Bioacuáticos Josefina Biofina S.A; y, 

- Autorizar al representante legal de la compañía a efectos de que suscriba 
cualquier documento y realice las gestiones necesarias para formalizar y 
notificar la transferencia de acciones autorizada. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la sesión concede un momento 
de receso para la elaboración de la presente acta; y, una vez redactada la misma, se 

reinstala la sesión y se procede a dar lectura al Acta, la cual se puso en consideración 
de los asistentes, quienes la aprobaron por unanimidad y sin modificaciones. A las 
09h30 se da por terminada la sesión y para constancia firman esta Acta, todos los 
asistentes. 

p. Fanny Del Pilar Arroba Salvador p. Isabel Victoria Jurado Estrada 
CC. 0901244004 CC. 0900774589 

Accionista Accionista 

£) Álvaro Gabriel Pino Icaza f) Enrique Pino Maulme 
oderado Apoderado



  

    

Álvaro Gabriel Pino Icaza 

  

aro Erne 

Secretario 

  

o Pino Arroba 

de la Junta
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BIOACUÁTICOS JOSEFINA BIOFINA S.A. 

Samborondón, 1 de marzo de 2018 

Señor 

Álvaro Ernesto Pino Arroba 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

de la compañía BIOACUÁTICOS JOSEFINA BIOFINA S.A., en sesión celebrada el 

día de hoy, resolvió por unanimidad, reelegirlo a usted como GERENTE de la 

compañía, por un período de CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de 

inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente. 

En virtud de tal designación usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, y tendrá las atribuciones y deberes señalados en 

el Estatuto de la compañía. 

BIOACUÁTICOS JOSEFINA BIOFINA S.A., se constituyó mediante Escritura 

Pública autorizada por el Notario Décimo Quinto del cantón Guayaquil, Doctor Miguel 

Vernaza Requena el 17 de abril de 1986 y fue inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el 3 de junio de 1986, posteriormente se realizó un cambio de 

domicilio el 12 de mayo del 2016. 

Atentamente, 

LA Ansa Gabriel Pino Maulme 
Secretario ad-hoc de la Junta 

    
   

   
el cargo de Gerente de Bioacuáticos Josefina Biofina S.A. para el Declaro que 

j ido.- Samborondón, 1 de marzo de 2018. 

“Alvaro Ernesto Pin oba 
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REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

FECHA DE: 
N 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

635 

09/04/2018 

355 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

BIOACUATICOS JOSEFINA BIOFINA S.A. 
  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | PINO ARROBA ALVARO ERNESTO 
IDENTIFICACIÓN 0911934503 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
  

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 
  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 9 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2018 

FL <S 
  

LENIN STALIN GUTIERREZ FRANCO (SUBROGANTE) 

REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 
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NOTARIA TNGESIAATERCENA DEL



  

ABOGADO JOSÉ ANTONIO PAULSON GÓMEZ, 

NOTARIO TRIGÉSIMO TERCERO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL. - DOY FE: Que revisada la matriz No 
2007-578 de PODER QUE OTORGA LA SEÑORA 
FANNY DEL PILAR ARROBA SALVADOR DE PINO A 
FAVOR DE SU CÓNYUGE ALVARO GABRIEL PINO 
ICAZA, autorizada por mi, el veintiuno de diciembre 
del año dos mil siete, no aparece anotación marginal 
alguna que indique que ha sido REVOCADO o 
MODIFICADO, hasta la presente fecha. - Guayaquil, 
quince de marzo del dos mil dieciocho. 

) yyab 
Me JOSÉ ANTONIO rd 

   

   
/EL Ngirario,    



 



  Escritura 4 2007- 375 
PODER QUE OTORGA 
LA SEÑORA FANNY DEL 
PILAR ARROBA SALVA- 
DCR DE PINO A FAVOR 

DE SU CÓNYUGE AL- 

VARO GABRIEL PINO 

ICAZA.- 

CUANTIA:INDETERMINADA 
En la ciudad de Guayaquil, capita! de la Provincia 

  

  

dei Guayas, República del Ecuador, a los veintiuno 
días del mes de diciembre del año dos mil siete, 
ante mí, Abogado JOSÉ ANTONIO PAULSON Gómez, 
Notario Trigésimo Tercero del Cantón Guayaquil 
comperecen: A) La señora FANNY DEL PILAR 
ARROBA SALVADOR DE PINO, por sus propios de- 

de ocupación ejecu- 
'ABRIEL PINO ICAZA, 

  

  rechos, de estado civil casa 
     tiva, y B) El señor ALVARO 

  

por sus propios darschos, de do civil casado, de 

ingeniero civil. Los comparecientes declaran ser de 
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domici- 
liados en esta ciudad de Guayaquil, capaces para 
obligareo y com 

  

ar, a quienes de conocerlos doy 
  

fe Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 
escritura pública, a la que proceden como queda in- 
cicado, con amplia y entera libertad, para su o] 

  ento me presentaron la minuta que es del 
literal siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el ra: 

  



    

de escrituras públicas a su cargo, sírvase incor- 
porar una en la cual consta un PODER, que se 
otorga al tenor de las siguientes ciáusulas 
PRIMERA: INTERVINIENTES.- Al otorgamiento y 
suscripción de la presente escritura pública in- 
tervienen los cónyuges señora PILAR ARROBA 
SALVADOR DE PINO, por sus propios derechos; 
y, por otra parte, el señor ALVARO PINO ¡CAZA, 
por sus propios derechos. SEGUNDA: ANTE- 
CEDENTES.- Este mandato, tiene los siguientes 
antecedentes de hecho y de derecho: Primero) 
El Artículo ciento ochenta y uno del Código Civil 
establece que el cónyuge a cuyo cargo está la 
administración ordinaria de los bienes sociales 
necesitará de la autorización expresa del otro 
cónyuge para realizar actos de disposición, 
constitución de gravámenes de los bienes inmue- 
bles de vehículos a motor; y, de las acciones y 
participaciones dectarativas que pertenezcan a la 
sociedad conyugal; Segundo) Que la administra- 
ción ordinaria de la sociedad conyugal formada 

  

por el señor Alvaro Pino Icaza, y señora Pilar 
Arroba Salvador de Pino, la tiene el señor Alvaro 
Pino Icaza Tercero) Cue es voluntad de la se- 
fora Pilar Arroba Salvador de Pino, en base a la 
total confianza que tiene de su cónyuge, darle 
todas las facilidades posibles para que el pueda 
administrar la scciedad conyugal, de manera ágil 

N



  

y eficaz, sin que haya obstáculo legales que le 
coarten su libertad de acción en la admi 
ción de la misma. TERCERA: PODER.- Con los 

antecedente expuestos, ¡a señora PILAR ARRO- 
BA SALVADOR DE PINO, por sus propios dere- 
chos, declara que otorga poder amplio y sufi- 

  

istra- 

  

ciente concediéndole las más altas atribuciones 
para que en ningún momento se lo tache de in- 
suficiente a favor de su cónyuge, señor ALVARO 
PINO ¡CAZA, para que la represente legalmente, 
con su sola firma, en toda autorización y/o pres- 
tación de su consentimiento expreso, que se ne- 
cesita para la celebración y realización de cual- 
quier acto o contrato de disposición, enajena- 
ción, transferencia, arrendamiento, limitación o 
gravamen de cualesquiera de los bienes pertene- 
cientes a la sociedad conyugal sean éstos mue- 
bles o inmuebles, sean acciones, participaciones 
mercantiles o títulos valores. El mencionada po- 
der habilita, además, al apoderado a suscribir, a 
nombre de la poderdante, documentos por los 
que contraiga obligaciones la poderdante, tales 
como pagarés y letras de cambio. CUARTA: 
SOBROGACION: ADMINISTRACION EXTRAOR- 
DINARIA.- En caso de falta o incapacidad tempo- 

    

ral o definitiva, como en los casos de enferme: 
dad o ausencia de la ciudad o del país, por 
del administrador de ¡a sociedad conyugal, 

  



    

ALVARO PINO ¡CAZA, el señor ALVARO PINO 
ICAZA, expresamente consiente y designa como 
administradora extraordinaria de la sociedad 
conyugal, para que lo subrogue, a su cónyuge 
señora PILAR ARROBA SALVADOR DE PINO, 
para que pueda realizar actos de disposición 
enajenación, arrendamiento, limitación o grava- 
men de los bienes muebles e inmuebles, accio- 
nes y participaciones mercantiles, y titulos valo- 
res, a nombre de la sociedad conyugal. QUIN- 
TA: ACEPTACION.- El señor ALVARO PINO 
ICAZA, por sus propios derechos, declara que 
acepta el mandato que a su favor resliza su cón- 
yuge señora PILAR ARROBA SALVADOR DE Pl- 
NO, por sus propios derechos, para que el mismo 
se repute perfecto de conformidad con el Artículo 
dos mil cincuenta y cinco del Código Civil. Así 
mismo la señora PILAR ARROBA SALVADOR DE 
PINO, por sus propios derechos, deciara que 
acepta expresamente el mandato de subrogación 
que a su favor realiza su cónyuge, señor ALVA- 
RO PINO ¡CAZA, por sus propios derechos, en 
los términos indicados anteriormente. Agregue 
usted señor Noterio, las demás cláusulas de es- 
tilo para la perfecta validez y perfeccionamiento 
de esta escritura pública. (firmado) Abogada Ma- 
ría de Lourdes Pino Arroba. Registro Profes onal (2) 

tos catores- HASTA! 
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AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura 

blica.- LEIDA esta escritura pública de Poder,    
principio a fin, por mi, el Notario, en alta voz 

= los comparecientes, éstos la aprueban en todas 
sus partes, se aflrman y ratifican en su contenido 
, suscriben en unidad de acto, conmigo el Nota- 

, o DOY FE.- 
n ¿Qa Vila da 

FANNY BEEFILAR ARROBA SALVADOR DE Pl- 
NO 

CC No, e C.V. No. 

ALVARO GABRIEL PINO ICAZA 

C.C. No 090380795-6 C V, No. 132-0007 

   As/ JOSÉ ANTONIO PAULSON GÓMEZ 
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SOCIAL 
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NOTARIO(A) JOSE ANTONIO PAULSON GOMEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N” 20180901033000123 

MATRIZ 

28 DE MAYO DEL 2018, (17:48) 

PODER QUE OTORGA LA SEÑORA FANNY DEL PILAR ARROBA SALVADOR DE PINO A FAVOR DE SU UGE ALVARO 
GABRIEL PINO ICAZA 

21-12-2007 

2007-578 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0923120562 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

TESTIMONIO 
  

PODER QUE OTORGA LA SEÑORA FANNY DEL PILAR ARROBA SALVADOR DE PINO A FAVOR DE SU CONYUGE ALVARO 

  

    
RATO: GABRIEL PINO ICAZA 

FECHA DEOTORGAMIENTO; |21-122007 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — [2007578 
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NOTARIO(A) JOSE ANTONIO PAULSQN GOMEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN np 
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BANCO BOLIVARIA 
MATER: NO C.A 

2 8 MAY 2018 qe 
JESSICA ANDRALE y. 1 BANCA CORPORATIVA" 

  

 



Guayaquil, 28 de septiembre de 2018 

Señor 

ÁLVARO ERNESTO PINO ARROBA 
Gerente General VILLEFORT S.A 
Ciudad. — 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunicación, pongo en su conocimiento que el día de 
hoy, viernes 28 de septiembre de 2018, la compañía BIOACUÁTICOS 
JOSEFINA BIOFINA S.A., con RUC 0990812918001, ha transferido a favor de 
Isabel Victoria Jurado Estrada, con cédula No. 09007745809, 16.667 acciones 
ordinarias y nominativas de un valor nominal de US$ 1.00 cada una, que 
posee en el capital social de la compañía VILLEFORT S.A. 

Por todo lo anteriormente expuesto, solicito a usted que de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías, se sirva tomar nota de 
esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 
VILLEFORT S.A, y, posteriormente, se notifique a la Superintendencia de 
Compañías y organismos competentes. 

Atentamente, 

CEDENTE:     
   
p. BIOACUÁTICOS JOSEFINA BIOFINA S.A. 

Álvaro Ernesto Pino Arroba 
Gerente 

C.C. 0911934503 

CESIONARIO: 

p. Isabel Victoria Jurado Estrada 
CC. No. 0900774589 

A 
f) Enrique Pino Maulme 

CC. 0900188566 
Apoderado



  

   

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA BIOACUÁTICOS JOSEFINA BIOFINA 
S.A. CELEBRADA EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

En Samborondón, a los veintiséis días del mes de septiembre del año 2018, en el 
domicilio de la compañía, siendo las nueve horas, se reúnen los accionistas de la 
compañía BIOACUÁTICOS JOSEFINA BIOFINA S.A., a saber: Fanny Del Pilar 
Arroba Salvador, propietaria de ochenta y cuatro mil (84.000) acciones ordinarias y 
nominativas, de un valor nominal de US$ 1.00 cada una, representada por su 
apoderado Sr. Álvaro Gabriel Pino Icaza, según consta del poder que se agrega al 
expediente de esta junta; Isabel Victoria Jurado Estrada, propietaria de ochenta y 
cuatro mil (84.000) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$ 
1.00 cada una, representada por su apoderado Sr. Enrique Pino Maulme, según 
consta del poder que se agrega al expediente de esta junta; Álvaro Gabriel Pino 
Icaza, propietario de ochenta y cuatro mil (84.000) acciones ordinarias y 
nominativas, de un valor nominal de US$ 1.00 cada una, por sus propios y 
personales derechos; Enrique Gabriel Pino Maulme, propietario de ochenta y cuatro 
mil (84.000) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$ 1.00 
cada una, por sus propios y personales derechos; y, Alberto Enrique Pino Maulme, 
propietario de ciento sesenta y ocho mil (168.000) acciones ordinarias y 
nominativas, de un valor nominal de US$ 1.00 cada una, por sus propios y 
personales derechos. Todas las acciones son ordinarias y nominativas, de un dólar de 
los Estados Unidos de América (US$ 1.00) cada una y se encuentran pagadas en un 
cien por ciento. 

Preside la sesión, el señor Álvaro Gabriel Pino Icaza, en su calidad de Presidente de 

la compañía, y actúa como Secretario de la Junta, el señor Alvaro Ernesto Pino 
Arroba, en su calidad de Gerente General de la compañía. 

Se elabora la lista de asistentes y una vez comprobado que se encuentran los 
accionistas que conforman la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía 
que asciende a Quinientos Cuatro Mil Dólares de los Estados Unidos de América 
($504.000,00), dividido en 504.000 acciones ordinarias, nominativas, indivisibles y 
liberadas, de un dólar ($1.00) cada una, los accionistas, de acuerdo con la facultad 

concedida por el artículo 238 de la Ley de Compañías, resuelven constituirse en 
Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, y que ésta tenga por objeto 

el siguiente orden del día: 

Punto Único: Conocer y resolver sobre la transferencia de las acciones que la 
compañía BIOACUÁTICOS JOSEFINA BIOFINA S.A. mantiene en el capital 
social de VILLEFORT S.A. 

El Presidente declara instalada la sesión y dispone que se trate el único punto del 
orden del día. 

En este estado, toma la palabra el señor Álvaro Gabriel Pino Icaza, quien manifiesta 
que la compañía es actual propietaria de 100.000 acciones ordinarias y nominativas 
dentro del capital social de Villefort S.A, empresa relacionada a Bioacuáticos 
Josefina Biofina S.A., y que, como parte de una reestructuración de las empresas del 
grupo, se requiere transferir dichas acciones, a valor nominal, a favor de cada uno de



los actuales accionistas de Bioacuáticos Josefina Biofina S.A., de tal manera que 

éstos, por sus propios derechos, pasen a ser los accionistas de Villefort S.A. en el 
mismo porcentaje accionarial que actualmente poseen en el capital de Bioacuáticos 
Josefina Biofina S.A., facilitando así la implementación de un proceso de fusión por 
absorción que se realizará en los próximos meses entre ambas compañías y Biosuper 
S.A. En ese sentido, el Presidente propone a esta Junta autorizar la transferencia de 
acciones que la compañía Bioacuáticos Josefina Biofina S.A., mantiene en el capital 
social de Villefort S.A., a favor de los accionistas de Bioacuáticos Josefina Biofina 
S.A., a saber: Fanny Del Pilar Arroba Salvador, Isabel Victoria Jurado Estrada, 

Álvaro Gabriel Pino Icaza, Enrique Gabriel Pino Maulme, y, Alberto Enrique Pino 

Maulme, en la misma proporción accionarial que cada uno de ellos maneja en dicha 
compañía, como paso previo a la reestructuración societaria consistente en la 
implementación de una fusión por absorción entre Villefort S.A., Biosuper S.A. y 
Bioacuáticos Josefina Biofina S.A. Luego de las pertinentes deliberaciones, la Junta 
General, por unanimidad, resuelve: 

- Autorizar la transferencia de las acciones que Bioacuáticos Josefina Biofina 
S.A., mantiene en el capital social de Villefort S.A., a favor de Fanny Del 
Pilar Arroba Salvador, Isabel Victoria Jurado Estrada, Álvaro Gabriel Pino 

Icaza, Enrique Gabriel Pino Maulme, y, Alberto Enrique Pino Maulme, en la 
proporción que cada uno de ellos mantiene actualmente en el capital de la 
compañía Bioacuáticos Josefina Biofina S.A. Asimismo, se acuerda que 
cualquier diferencia que surja producto del cálculo matemático para la 
repartición de acciones y que como consecuencia de ello, algún accionista se 
vea perjudicado al recibir un número de acciones inferior al que corresponde, 
se corregirá mediante actos societarios posteriores que permitan que todos los 
accionistas gocen del número de acciones que les corresponde de acuerdo a 
su cuota accionarial en Bioacuáticos Josefina Biofina S.A; y, 

- Autorizar al representante legal de la compañía a efectos de que suscriba 
cualquier documento y realice las gestiones necesarias para formalizar y 
notificar la transferencia de acciones autorizada. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la sesión concede un momento 
de receso para la elaboración de la presente acta; y, una vez redactada la misma, se 

reinstala la sesión y se procede a dar lectura al Acta, la cual se puso en consideración 
de los asistentes, quienes la aprobaron por unanimidad y sin modificaciones. A las 
09h30 se da por terminada la sesión y para constancia firman esta Acta, todos los 
asistentes. 

p. Fanny Del Pilar Arroba Salvador p. Isabel Victoria Jurado Estrada 
CC. 0901244004 CC. 0900774589 

Accionista Accionista 

£) Álvaro Gabriel Pino Icaza f) Enrique Pino Maulme 
oderado Apoderado



  

    

Álvaro Gabriel Pino Icaza 

  

aro Erne 

Secretario 

  

o Pino Arroba 

de la Junta
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BIOACUÁTICOS JOSEFINA BIOFINA S.A. 

Samborondón, 1 de marzo de 2018 

Señor 

Álvaro Ernesto Pino Arroba 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

de la compañía BIOACUÁTICOS JOSEFINA BIOFINA S.A., en sesión celebrada el 

día de hoy, resolvió por unanimidad, reelegirlo a usted como GERENTE de la 

compañía, por un período de CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de 

inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente. 

En virtud de tal designación usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, y tendrá las atribuciones y deberes señalados en 

el Estatuto de la compañía. 

BIOACUÁTICOS JOSEFINA BIOFINA S.A., se constituyó mediante Escritura 

Pública autorizada por el Notario Décimo Quinto del cantón Guayaquil, Doctor Miguel 

Vernaza Requena el 17 de abril de 1986 y fue inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el 3 de junio de 1986, posteriormente se realizó un cambio de 

domicilio el 12 de mayo del 2016. 

Atentamente, 

LA Ansa Gabriel Pino Maulme 
Secretario ad-hoc de la Junta 

    
   

   
el cargo de Gerente de Bioacuáticos Josefina Biofina S.A. para el Declaro que 

j ido.- Samborondón, 1 de marzo de 2018. 

“Alvaro Ernesto Pin oba 
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REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

FECHA DE: 
N 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

635 

09/04/2018 

355 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

BIOACUATICOS JOSEFINA BIOFINA S.A. 
  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | PINO ARROBA ALVARO ERNESTO 
IDENTIFICACIÓN 0911934503 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
  

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 
  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 9 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2018 

FL <S 
  

LENIN STALIN GUTIERREZ FRANCO (SUBROGANTE) 

REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

Página 1 de 1 

! 
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Durán- Ecuador
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seNara I ssa b e 1 J.Llr-ad o Estrada de Pino, en base

a la total c o n f a a n z a que. ,t,.iene de su cónyuge,

~ade

-
todas las facilidades posibles para que

-
I él pueda administrar- la sociedad conyugal, de
1-

manera ágil y efica2, sin que haya obstáculos
_

legales que le coharten su liber-tad de acción

I enzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAla administr-ación: de la misma.- TERCERA:.
--~-----_. __.._------~""__-"j~"'"""",,".»~-:""'-r~--'''''''-~=-'----...

PODER.- Con los afitecedentes ex pu e s t o e , la

r seNora Isabel Jut;ado' Estr-ada de Pino, por sus

~ --
¡

pr-opios derechos, declar-a otorga poder-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAr:: que_. - ._

e m p l d o Y suficiente, concediéndole las m#is

altas atri bLICiD n e s para que en ningún m o m e ri t o

16

1

14

13

12

11

10

9

8.

7

6

5

3

mil novecientos o c he.n t a y .nueve) , es f·isica. y

materialmente imposible de:) que en el Acta de

o,
matrimonio de ellos conste la decisión d'e los

contrayentes de que habla el Articulo Treinta

y cuatro de la mencionada Ley número cuarenta
--

y tres, en.el sentid¡;:<=de elegir quien tendré
.-.

1a administración c.rdinar.,ia de 1 a sociedad

conyugal, por 1el que se presume de cor-of,or-midad

con el
• ...J

Ar-ticulo Treinta y cLlatro~ yrne n c a o n e n o
..::..

al tenor del Ar-ticulo r"':_.1..._ regla segunda del~4.t=Lt;"',

Código Ci vil, que la administr-ación or-dinar-ia

de la sociedad conyugal formada por- el seNor

En.rique Pino Maulme, y seNora Isabel JUr:"ado

2

c a ec ao c.rvo \:Jt:.- PsycJsto dey b t;- .a, s ~ o ~ 1e ..L '1 \...l., 1::zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI i... él
1



..zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA- ,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
dertechos !'sus .propios declara que ratif·ica

e>:presamen te todos los actos de disposición,

enajenación~ arrendamiento~ limitación CI

gravamen de los bienes mu ebIes, inmuebles,

acciones y participaciones mercantiles y
-
titulas valores, rel~tivos él bienes q L.H'? nCI

sean de uso o consumo ordinario de la .L - • 1 . -r e m a u a. a ,

'-' que haya e f e c t u e d o SLi m e r Ld o sin elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAi"

/"'1
r o.n s e n t Lm i e n t o e x p r e s o de su persona, desd .:! ~,a. -
promu I9aczyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAi ó n de la Ley número Cuarenta y tres

1\_"éJ-
,

(publicada en el Suplemento del F:egistro

1/ Oficial número Doscientos, cincuenta y seis~

17
n o v e c Le n t osdel dieciocho de .,Agosto de mil

ochenta v r nLtE'VE')~ hasta la celebración del1

... ...,..._.'_....._4_..--' ..._..__ ... ._ .... .• .._...._'_" . de Pino" porIsabel JUrayo Estrada1a s'efíora

también~valores.- CUARTA: RATIFICACION.- As!

titulasomercantilesparticipaciones

acciones,seano' inmuebles,muebleséstos

conyugal seansociedada . 1aHertenecientes

gravamen bienesdecualesquierade

ol'imitaci6ntransferencia~
•
at-rendamiento~

o enajenación,disposición5de'

celebraciédJ
"1''': ...

'd""" r:'u"" 1 n "",,,¡. c:· 'r 'Be te).- ~ - ...,._.--y. rea,liza ci ó nj.'a

necesit.e paraque seconsentimiento exp~~so,

en de sup.r e sst e c iónautorización.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAylotoda

firma~con ·su solala repr~sente legal,mente,

Enr~que Pino Maulme,cónyuge~ sef'for

sufavor deinsuficiente~ atache dese lo3
1

2

3

4

5

•
6

,
7

~OTARIA
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25zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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SUBROGACION: ADI'1INISTRACION EXTRAORDINARIA.-

En caso de falta o incapacidad tempot-a 1 o

definitiva, como en 1C IS casos de enfermedad o

ausencia de la ciudad o del país~ por

pa r te del administr-ador' de la sociedad

conyugal , seNor Ent-ique Pino Naulme; el seNor

En r Lq u e Pino Maulme, e>;pre~¡:I!Tlente consiente y

designa como ad mzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAi ni s tr-ad el" a e x t r e o r d á n a r-La de

la sociedad conyugal ~ para que 1CI su brogLle ~ a

.
su cónyuge seNora Isabel .J u r-a d o Estt-aD.?,de

Pino, para que pueda realizar los actos de

j' •. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAL
e n a i e n e c á ó n , arrendamiento,ul.SpOS1Clun,

limitaci6n o gravamen de los bienes muebles e
, l

inmuc::.b.les,· acciones y • pa·¡.-ti c i pac i on es
-

mercantiles, y titulas valores, de la sociedad

conyugal .- SEXTA: ACEPTACION.- C i. seNor

~nriqLle Pino 1'1au 1me, por sus propios derechos,

declara que acepta el mandato que a su favor
-

realiza su cónyuge serrara ..IS9ibel Jut-ado

Estrada de F'J.no, por sus propios. df?rechos para

que el mismo se repute p e r f e c t o d~ conformidad

con el Articulo Dos mil li,..~r-,~- .......L- •• i..l(f.t;..Q!. d..e ]. ...'.¡,..- ~.•._.I.. - - .. - ....~ '=-:~rs... ..~'~ :''::'';_y.. -..... -:-_ ..____ ~___ •___ ,..••,.,..•..t...,&__..___ •• _ .... .:-J-:...._. _'..:_. __ o - _ ...._ ,-

f

Código Civil .- Asi mismo la s~Nora Isabel '.

-
Jurado Estrada

,
de Pino, propiospo r: , sus

:

derechos~ declara que acepta. .e>:presamen te -

- , mandato de subrogación que a sut::'..l

favor realiza su c ó.ri y uq e, seNor Enrique

2

público.-J.nstrumento QUINTA:p r es e n te1

.......... 1;. •



='\. -- -' _,.."..zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASEGll1"DA ('OPTA: CO~TRmUYENTE

, ,
o •o . ..
u..a
a:
ca
o
(1)

2:
o
u
«
::¡¡; OTROS CONCEPTOS SOMETIDOS AL IMPUESTOo::
f2
~ OESCRIPCION:

.

,
- JIl~ --~-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA• ~ ,,711 '.

1--- (fzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA",~*,~i;~ ~ .:.:,
__.

",'fl " ..........- ....~.:.
CUANTlA TOTAL:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAINdet. JIs» 'e (~ .,-.,'::.~ r-~ .. _-

~ ",:,.:'
...

I IOEClARANTEPra:. Nonna.-{'lazao'eIf:>-az>.cl.a·"""'I,~~· -
~.350,00E $: St7",~·~~;....fe .i VALORA PAGAR 1

! flRI''\i\l¡q-

I \~. -~. ~.., 2 • INTERESESPORMORA 2 r--------! -~
I '-- ,"el \:.~ '-

&1-
' &ff~~A~g af TOTAL PAGADOI 1 + 2 1 3 .350,00

;;¡¿. .-

~
o::
¡;¡:

e.e, 90~:_- // J

../

'jfff_L 1/ O EFECTIVOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASI. ----------
ra· ncmna -oJrp ~ ~ar#a '~~_AC i!

CHEQUEN°
SI.

.'IV fY'1.1Jj Ti! t " • BANCO .350,00

Min~ de v Fin~~z~s

!h
Subsecretaria del Tesoro

j
y Crédito Público

rndet.Sra. Isabel Jurado de pino a: Sr. Enri-
que Pino Maulme.-

Poder --31/0ctubre/89

NOMBRE DE LAS PARTES CONTRATANTES CUANTlA DE LA OBlIGACIONFECHA DE OTORGAMIENTO TIPO DE DOCUMENTO

--~============~=================~==========~========~================~
"JI

REGISTRO DE DOCUMENTOS DE OBU8ACION

02 NUMERO OEL RUC:
O CEOULA: 1760000230108

05 CIUDAD: GUA YAUQIL

08 TELEFONO:

f\.. (U~~-NOMBRE - RAZON O DENOMINACION SOCIAL:

g -~OTARIA DEClMA TERCERA DEL CANTON GUAYA VIL
10'!i 03 PROVINCIA:GUA'iATil CODICOrn 04 CANtaN: GUAYAUQIL

'" !i'.~ 11 06 CALLE: LUQEUQ 07 NUMERO::} , 3

",
e::

-e

.,

-'-

•
,_--" - .,

DECLARACION
D[:L

IMPUESTO DE TIMBRES

N~ 282743

REPUBLlCA DEL ECUADOR
M!NISTERIO DE RNANZAS y CREDITO PUBLICO'·

Dirección General de Rentas

SELLO DEL R.U.e.

T-5
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I • ,

)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

-
}

386339 ,, POR "" - - -_ -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Colegio N acional "A guirre .ftlbad" zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Recibi de7__g--c;L~:¡¡~:¿-:: ~ . " _ _~_..._..__.__ _.. .._
la sur de.: ---d!ct-_0,- ;~¿_~_ ___.________________ _:____ _
por concepto; del Impuestoa favor de los Colegios, "A GUl'R RE ABAD"~y "DGLORES SUCRE"

Dos por Mil Adicional a las Escrituras Públicas.

im-puesto- so~·~.g·la;;.¡umtic, d.e,,~:::,~-(;::'.I..::::2~!_~" ~ ..:_~......zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA~.· ':· ;'::-L:'_ . ~rz' ~:t"t:!""_~:';:F :.~~:::'.~..:'...::.::"':_ :':":":"__:_'_'1· '.

f V(j/' / y:' \,\~r,!".',-,,-

Guayaquil, _~ .... ; ..__........_........ ._...__

~ ........_ ... :.~ .,

Notar'-j ~_ OrdenNo._Y__~~~l.['-- - -" \it<~LCOLECTOR> -
/- ~_:

-.,
JEFE

.-
......

:>

sucress onunañl

11127001

VALOROe o DI G o AÑO

1.350,00

TOTAL:

, '1

:pod eX' 1 SA3t:L JURADO DE pn~o°'Ac~~~~i~BEPINO IvíAULIVIECUANTllIND.

l,f Oct,,31¡89.

\-

Nt)~.~!:3HEO RAZON SOCIAL

NOTARIA DECIJ~1ATERCERA CANTON GUAYAQUIL

OlAAÑO
2 C. IDENTIDAD

1 R f--.!..:..NU=M=E=R=O...:.S-=EC=U,-,=E=NC~I:_:_AL=-.~.---1

RECAUDACION DIRECTAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

141189zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAN o.0712584 1 R.U.C. No.
a~4- ~

F E C H A

)

MINISTERIO DE FINANZAS
JEFATURA PROVI~CIAL DE RECA1JDACIONDE. flANAiGiiAYAS

~~----------------~ r~------------------~



C.V.#zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

de Pino.Sra.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

C. I • #

doycual

Notario de todo loun1dad de a~to y conmigo

partes, se afirmaron y ratifi~aron y firman en

aprobaron en todas y cada una de suséstos 1a

mi el Notario a los otorgarrtes~alta voz, por

y ena finde principiopresente escritura,

la1es fLlé1den t·ifie ac i 6n •Personal.- Leida que

28

términQs indicados a n t e r Lo r-me n t e , - Agregue

usted sj2!'íorNo taOrlCI, - las demás cláusulas de

estilo para la perofecta validez y

perfeccionamiento de esta Escritura pública.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

( t irm.~ d ::;¡ ) • -- Ti t- ;;:a ilel}ibJ¡=.- rJ[~C· rQF: Jnc.r:::c r· T hIn l°, . ~.J • '-' '- • ..a.. ,"t\...'"

VERNAZA.- ABOGADO.- REGISTRO NUMERO:

•
SETECIENTOS VE 1NT 1T-RES. :-0 .(Hasta aqui 1a

minuta) - - Queda a 9 ¡-- e g.~ d~. a mi r-egistro

f.o t- m a n d e, parte de la pr8sente escritura, el
-

recibo de pago del Impuesto creado a favor de

los Colegios Nacionales Aguirre Abad y Dolores

Sucre de esta ciLIdad _- Los comparecientes me

presentaron sus respectivos documentos de-_._----- . --- - .0 - _ .. ----- o
_._ ------- --- _. ---- --- - - . - .

sus propios derechos, en losPino Mau 1me, por4 1

2

3

4

5zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

r
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28zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

21

20

19

18
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NOviembre ·de mil

16

.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALoJ

'14

13
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11
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8

7
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5

4

...-'-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.>
S~~ Pino Maulme. - ' - I

C. 1 .# Oq 00 I g f .l (,tzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

C.V.# 1>1~- lO ;L /____
-

• /~----?¡ ~" ...~/l"'"'-.-.~"u".\)

I )<;L/.

1·/
\

•

"---
,

Se o tCl\- 9 e. te e_ Not"".-lO Suplente Abogado- a ,
. ,

Vi 1- 9 i 11o Jarrln Acunzcl l' en fé de e 11 e c o n+ i ere.

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA q lo te .irme. v

sello -e n cinco fojas titiles en la ciudad de

G u a y a q IIi-ll' a los diecisels d\as del mes de
,

1

2



  

Factura: 001-004-000022819 

FECHA: 

TIPO DE 

¡ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

BIOACUA JOSEFINA 
BIOFINA SA 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

O 
20180901013000401 

NOTARIO(A) SUPLENTE PATRICIA MARÍA LEONOR BECERRA ILLINGWORTH 

NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901013000401 

28 DE MAYO DEL 2018, (16:41) 

ANOTACION MARGINAL 

DE PODER 

31-10-1989 

0 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

PODER 

16-11-1989 

o 

MATRIZ 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

RUC 

A FAVOR DE 

No. 

0990812918001 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 
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NOTARIO(A) SUPLENTE PATRICIA MARÍA LEONOR BECERRA ILLINGWORTH 

NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 07312-DP09-2018-SJ
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Ab Potricia Becerra lllingworth 
NOTARIA SUPLENTE DE LA NOTARIA DECIMO TERCERA DE GUAYAQUIL    

   CA ANDRA => BANCA CORPORA Ta ss 

2 8. MAY 2010 ye 
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